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Los IONIOS que uparcccu tcslaclos con negro eorrespoiulen a inlormación considcrncla como conlldeneia!. dé
conrorniidad con los ari¡culos I l6' de la [jCrOéncial de Trans|iarciic,ia Acceso a la Inlbrinación Pública: I 13 de
la Ley Federal de Traiispnréiicia y Acceso a la InforniaGión Pública: así como mimerale.s Trigésimo Dcia\'o y
Cuadragésimo dé los Lineamienlos generales en maieria de clasilicación y desclasillcación de la inrormación. así
como para la elaboración de ver.sionés públicas.
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ANTECEDEI^TES /

Primero.-_E1 quince de agosto de dos mí! diecisiete, en su XXXIII Sesión Ordinaria y
medíante acuerdo P/iR/150817/487 "(Resolución), el Pleno dei Instituto Federal de
Telecomunicaciones (Instituto) autorizó sujeta ól cumplimiento de ciertas condiciones '

(Condiciones) la concentración (Operación) nojiflcaáa por ÁTScT, Inc., West Merger Sub,
Inc. y -Time Warner, inc. (las Partes), misma que fue tramitada por j0- Unidad de

Competencia Económica (UCE) dei Instituto bajo el ngmero de Expediente UCE/CNC-
004-2016 (Expediente). V -

Segundo.- El veintidós de c^osto de dbs'rnil diecisiete Ig UCE notificó q uno de ios
autorizados comunes de las Partes la Resolución, en términos dp su resolutivo Quinto. ^

/  /

Tercero." El veinticinco de agosto de dos mü diecisiete, en términos del artícuIo^223 del
Código Federói'de Procedimientos Civiles (CFPC) en relación con el artfcuiol2i de la Ley
Federal de Competencia .Económip_g (LFCE), ei representante común de las ̂-Partes ,
solicitó ai instituto la aclaración-respecto al aleono© de los numerales 12(a), 20(ii) y 20(111)
de los Condiciones contenidos en la Sección 9.2 de ia í?©soluc¡ón (Solicitud de
Aclaración d© Resolución).

Cuarto.- El'treinta de ogostp de dos mil diecisiete, las Partes presentaron en la oficialía

d© partes del Instituto un escrito enjaicance o su Solicitud de Aclaración de Resolución,
o través dei cuqI plantearon diversas manifestacíóhes e Información relacionada con
dicha solicitud (Escrito en ÁÍcance).

Quinto.- El treinta de agosto de dos mil diecisiete, en su Xill Sesión Extraori^narla y -
mediante acuerdo P/lFT/EXT/3008177171 (AcuerdtD de Aclaración), ePPleno del instituto
determinó procedente ia Solicitud de Aclaración de Resoluciórí interpuesto por ios Partes,^
y en respuesta les Indicó que deben estarse a lo señalado por esta autoridad en el

i- - ,
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Considerarido Cuarto del Acuerdo de Aclaración. El Acuerdo de Aclaración fue
notificado personalmente a las Partes el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete.^ ^
Sexto.- El cuatro de septlembTe^te dos mil diecisiete, medíante escrito presentado bn la ^
oficialía de partes del Instituto en términos ̂ del RESOLÜTIVO PRIMERO de la Resolución, el
C. nombre y representación de Time Warner manlfestó-^la
aceptación de la totalidad las Condiciones (Escrito de Time Warner de /yseptaclón de
Condiciones). ^ ^

\ Séptimo." El cuatro de septiembre-de dos nriil diecisiete, m^edlante escrito présentado en
la oficialía de partes del Instituto en términos del RESOtUJIVO PRIMERO de ia^liesoludón,
el C. en nombre y representación de AT&T, WMS y Time
Warner manifestó Id aceptación de-las Partes de todas las Condiciones (Eserlto de las
Partes de Aceptación de Cpndiclon'es).

Octavo." El Cuatro de pctu^bre de dos nrjll diécíslete, medianteAcuerdo^
P/IFT/041017/61 ó, emitido por el^ píenovdel Instituto, y notificado o las Partes el piiez de
octubre de dos mil diecisiete, se tuvo poF presentada la aceptación de las Condiciones ^

^  / por las Partes, y por cumplido ió establecido en e! numeral 2 del RESÓIO'TIVO PRIMERO/
•  • de la Resolución (Acuerdo de Aceptación de Condiciones).

Noveno.- El once de enero de dos mil dieciocho, las Partes presentajpn en la oflc|alía
^  de paríes del Instituto escrito por medio del) cual solicitaron se Ies concediera una

prórroga de 6 (seis) me^s parbjievar a cabo el cierre de la Operación,^adicionales al y
plazo de vigencia establecido en el RESOLUTIVO SEGUNDO de la Resolución (Escrito de
Prórroga de Cierre).

Décipno.- El dieciséis de eneró de dos mil dieciocho, mediante bcuerdo emitido por el
^ Director General de Concentraciones y Concesiones, notificado a las partes ert esa /
^ misma f^ha, se concedió'por única ocasión .la'prórroga solicitada de 6 (seis) meses

-mediante el Escrito de Prórroga de Cierre, desconformidad con ef antepenúltimo párrafo ^
'' del artícujo-9ID ele la LFCE (Acuerdo d© Prórroga^de Cierre). ^

Undéc!mo.-\EI treinta de Julio de dos mil dieciocho, de conformidad con lo ordenado en
ef RESOLUTIVO TERCERO de Id Resólución, la Partes presentaron en la oficialía de partes
del instituto un escrito y anexo por me'dio del cual Informaron al Instituto que el (fierre de /

"lo operación se llevó a cabo el catorce de jjjnio de dos mll'dieclocho (Escrito de Cierre);

Duodécimo.- El tiece de agpsío de dos mil dieciocho, mediante acuerdo emitido por la
/ Titular de la. Unidad dé Competencia Económica, notificado a las Partes en esa misma

-N V ■ ' 1 ^ ^ /
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fecha sé'tuvo por cumplimentada la Instrucción corítentia en el resolutivo TERCERO deV
Iq Resolución, asfcomo por acreditada la realización y cierre de la Operación en la

fecha Indicada por las Partes (Acuerdo de^Clerre de la Operación). /

V
Decimotercero.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, jas Partes presentaron en

Id^oficialía de partes del Instituto un escrito y anexos por medio del cual pretenden dar
^mpllmiento a lo ordenado en el punto 20 de las Condiciones, dispuestas en et numeral
9.2. "Goni^clones que'se establecen a la entidad^ resultante AT&T/TIme Warner" deja
Resolución. (Escrito de Cump^llmlento a la Condición 9^.20).

Decimocuarto.- El veinticuatro de septieríibre de dos mil dieciocho, medíonte'acuerdo
emitido pdrla Titular de la Unidad de Competencia Económica, notificado o las Partes

el veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, I) se tomó conocimiento dei Escrito

de Cumplimiento a la Condición 9.2.20, mismo que fue presentado dentro dei plazo de

30 (treinta) días señalado en el primer párrafo del punto 20 del numeral 9.2 de la

Resolución; y II) se procedió a la revisión y análisis correspondiente de ia información

presentada por las P^artes, a fin de deterrnlnar ei cumplimiento de la condición
establecida en el punto 20 dei numeral 9.2 de la Resólución (Acuerdo de Toma de
Conocimiento). „ ^ -

í Decimoquinto.- El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, las Partes presentaron

en la oficialía de partes del Institutp un 'escrito y anexos en picanc.e al Esc^o de
Curnpllmiento a Iq Condición 9.2.2Ó. (Primer Alcance al Escrito de Cumplimiento a ia
'Condición 9.2.20.). La recepción de ese documento se acordó en fecha doce de

^  —

noviembre de dos mli dieciocho. ^

Decimosexto.- El veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, loé Partes presentaron

en la oficialía de partes del Instituto un escrito y anexos en alcance al Escrito de

Cumplimiento a la Condición 9.2.20. y el Primer Alcance di Escrito dejCumpllmiento a la
Condición 9.2.20. (Segundo Alcance al Escrito de Curriplimlento a ta Condición 9.2.20.).
La recepción d'ó ese documento se acordó en fecha veirítiochó de noviembre de dos

1jmil dieciocho.
/

/
X

En virtud de los Antecedentes referidps^y
II. CONSIDERANDO-

y

X
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V.

PRIMERO.- Condiciones Impuestas o los Partes en el resolutivo Primero de la Resolución

E! quince de agosto de dos mil diecisiete el Pleno del Instituto outorfeó a ias Partes iieypr
a cabo la Operación, sujeta al cumplimiento dé condiciones, en términos del resolutivo
PRIMERO de la Resolución que a la letra señala: - I

^  ""PRIMERO. - Se autoriza ¡levar a cabo la Operación notificada por AT&l Inc., West Merger
Sub, Inc. y Time Warner inc., sujeta a que se cumpla con: ^ ^ ^

1) L^s'hondiclones establecidas en ei numeral 9.2 de la presenta /?esoiuc/í5n, /

2) Que dentro del plazo de 10 (diez) días hábUes'sIgdientes b aquél en el que-surta efectos
la notificqdón de la presente Resdudón, presenten escritos mediante los cuales, las

. persorías dotadas de ¡os poderes-sufíclentes. acepten en su totalidad las condiciones y
establecidas ep el numera/ 9.2 de la presente Resolución. En caso de Incumplir esta

\  condición, lo Óperadón se tendrá por objetada." (Énfasis añadido)

Las Condiciones dispuestas en el numeral 9.2 de la Resolución a ios que sej refiere ei
Resolutivo 6ltado se transcriben a continuación: " _

"Así con base en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 91 de la LFCE, este Instituto
establece las condiciones a las que deberá sujetarse la Operación para prevenir posibles
efectos contrarios a la Ubre .^oncurrencla y al prócesp^ de. competencia que de ella
der/voa en foss/gu/en/es términos; ^ ^

_p0fín/c/ones ■ / . ^
1. Grupo AT&T significo AT&T Inc. y sus Afiliadas (según dicho término se definírhós

adelante). Paro estos efectos; Grupo AT&T //ene unopari/c/pac/én en Sky México (según
,  dicho térmiho sé defíne más-adelante).

2{ Af¡llada(s) de\cudlquler persona significa cualquier persona directa o Indirectamente, ¡
controladora de, controlada por o vinculada mediante infiuerjicla signjfícativa con,
/según determine el Ihstituto, dicha persona aí momento en que se realice ¡a
determinación afíllaclón. ^ ^ ^

3. HBO ÍAG significa, Indivicluai y conjuntamente, las personas morales que/de tiempo en ,
tiempo, se encuentren bajo el control conjunto en última instancia, directa o \
indirectamente, ̂de Home Box Offíce Inc. (y cualquiera 'de sus Afílladas) y gJe
Communications, Inc. (y cualquiera de sus Afilladas) que realizan actividades bajo e/

/hombre de HBO Latín America o HBO Latin-Ameríca Group o que realizan negocios
como parte de ¡a coinversJón conoc¡da.como HBO Latín America GroUp, Iñcluyendo,-
sin ■Ifmltar, a HBO Ole Partneq, HBO Brasil Partners, HBO Ole Disfrlbution LLC, HBO Latin-
American Productlons Services, LC. y a cualquiera de sus subsidiarias actualmente o e/^
ei futuro. ^ [ \

4. Time Warner signtñca Time Warner inc. y sus Afiliadas. v /

5. Programación de Video sigrilfíca la programación lineal .cjé banales o contenidos
'audiovisuales, ilcenplados. Individualmente o en poquefe, directamente por Time

/

(\
\
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'  Warner y sus Afiliada^ a Operadores STAR (según dicho término se define más adelante)
(pero sin Incluir 'la prograrpación ¡lineal de canales o contenidos audiovisuales,
licenciados porHBO LAG en tanto el Grupo AT&T y Time Warner se sujeten a las medidas
previstas en los numerales 16 y 17 siguientes): Incluyendo contenidos licenciados a"~

Operadores STAR que a sl/vez éstos los ofrecen a subscr/ptores a-través de servicios de
pago por evento (pay-per-vlew) y servicios complementarlos.

ó. Operadores STAR significo cualquier entidad autorizada para^ prestar servicios de

televisión y audio restringido CSTAR") en cualquier región dentro de México. ̂

7. Personal Restfingido o Persona Restringida signifíca cualquier funclonarló o ennpleado
del Grupo AT&T y fime^ Warner que, directa o Indirectamente, partícipe o tenga
autoridad en la toma d^ decisiones respecto de ¡a p^reparaclón, negociación o
administración de los convenios, contratos y/o acuerdos de Programación de Video ̂
(según se define más adelante), así como respecto a las estrategias comerciales
relacionadas (en conjunto, "Condiciones de Acceso").

/  \''
Esta definición no incluye a directivos, funcionarios o empleados de Sky México, según
dicho término se define más-adelanf^. En tanto AT&T y Vme Warner mantengamia
separación de HBO LAG, tampoco se Incluirá en esta definición a los distintos directivos,

funcionarios 6 emplebdos de HBO LAG, dlstíntos de los Consejeros de HBO LAG.
8. Sky México significa Innova, S. de R.L de C.V., Corporación Noyavislón, S. de R.L de

C.V., Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. de R.L. ̂ de C.V. y/o
NovaboxS. de R.L de C.\/., asícomo cualquier persona que actualmente o en elñjfuro,
se encuentre vinculaba mediante InflUencja significativa o control con dichas
sociedades. Para efectos dé. esta definición, el término definido Sky Mékico no Incluirá
al Grupo AT&T. / \

9. Consejero de Sky-México signifíca cuajquier miembro del consejo de administración u
órgano de decisión equivalente de Sky México designado por el Grupo AT&T. Todo

Consejero de Sky México deberá ser seleccionado por su experiencia, capacidad y
prestigio profesloiiaL Asimismo, los miembros dePconsejo de administración de AT&T, sus
funcionarios o empleados qué, en su caso, designen a cada Consejero dé^Sky México,
calificarán la Independencia de éstos respecto o la ̂Programación de Video,
Incluyendo su independencia de cualquier participación o aulpridad respecto a las
Condiciones de Acceso (según se dicho término se define en el numeral/ anterior). Los
Consejeros de Sky México que durante su encargo dejen de reunir alguno de los
requisitos previstos en este numeral, deberán, previo a que se presente tal circunstancia,
"hacerlo del conocimiento de aquella persona o personas que en su caso, 16 hayan

nombrado. Adi^ionalmente, ningún Consejero de Sky México deberá:

o. Ser Personal Restringido o Persona Restringida (según dicho término se definé en

V

y

/

y

y

el numeral 7 anterior); y y

b. Participar o tener autoridad en la tyma de decisiones respecto de ¡a
preparación, negoclaclórj^o administración de los convenios, contratos y/o

I

/ \
y
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acuerdos de Programadón^de Video (según se define^más adelante) nh
respecto ajas estrategias comerciales relacionadas.

10, Consejero de HBO LAG significa cualquier miembro del consejó de administración d©
HBO LAG designado por Time Warner o por ei Grupo /AJ&L J

if Obligaciones de Acceso slgnlflca-^la obligqclón de Grupo AT&T y Tlrhe Warríer de
atender todas ¡as-soiicifudes de acceso a Programación de Video que reaijce

^ cualquipr Operador STAR, debiendo abstenerse de realizar actos que tengan o
puedon tener~por objeto o efecto, establecer barreras ó la enlrada e /m/ped/r el
acceso a la Progfdmáción de Video y el despíazamiento en el mercado relacionado
de provisión del STÁR. ^ ^

Condiciones ■—
y  {

Separación de ¡os Consejemos de Sky México y las Actividades de Time Warner
^ 72. En adichn a io prewsto en el numeral 9^anter¡or, et Grupo T^T&T y Tinw Warner se

obligan a ^tabiecer y hacer efectivas las siguientes medidas de protección:
- a. TJingún Personal Restringido podrá ser un Cor)seJero de Sky M,éx¡co o Personal

'Relevante de Sky México, ni podrá reportar directa o indirectamente a hingún
"Consejero de Sky México o Personal Relevante de Sky México; ni podrá compartir

con ningún Consejero de Sky México o Personal Relevante de Sky México,
información que no se encuentre públicamente disponibie reiacionada con los
contratos de Prog}amación de Video y con ¡as estrategias-comerciales
relacioñadas. —

b. Ningún Consejero de Sky México o Personal Relevante de Sky México reportará
directa o indirectamente'd ningún Personal Rdstríngld<^ ni compartirá con ningún
Persopal Restringicfo ni cón ningún Consejero de HBO LAG, informacióñ que nó^e
encuentre públicamente disponibie-relacionada con^Sky México, obtenida con
motivo de su encargo de Consejero^de Sky México o comd'Personal Relevante de
Sky México. ^ ^ ^
Para efectos de es{e numeral, po^Personal Relevante se entenderán las personas
que ocupen un empieo, cargo o comisión en Sky México o en las personas morales
que estéñ bajo él control o Influencia de esa sociedad que les permita part¡clpaf.o
tener autoridad en la toma de decisiones que trasciendan de forma significativa

^y—enla situación administratiya, financiera, operacional o Jurídica de Sky ̂ éxico o en
¡as personas moraíes que estén bajo.ei control o influencia de esa sociedad. .

13. Cada Personal Restringido firmará una manifestación, bajo protesta de decir verdad,
y mediante Ja cual seyobiigue a cumplir personalmente con fas obligaciones

establecidas en ei punto 12 anterior.

Codq-Consejero de Sky México firmará una manifestación, bajcfprotesta de decir
' verdad, mediante ia duai se o6iigue a cumplir personalmente con ¡as obligaciones
estableadas en el pgnto 12 anterior. ,

\

í (
\ k
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V  ' \/5. Con fines de claridad, los Consejefos de SkyMéxico podrán compartir Información-
soére Sky México con el Grupo AT&T, en la medida en que.^o permitido^ requerido
por la legislación aplicable o lo requieran sus funciones legales y financieras del Grupo

^  AT&T en el curso ordlnarló^delnegoélo. Loanterior, en el entendido de que las personas

V

/•

a)a$ que se proporcione dicha información estarán sujetas a las mismas restricciones
establecidas en el punto 12 anterior. ^

Separación de lasActividf des de HBO LAG ^ \

16. El Gmpo AT&T y Time Warner se obligan a establecer y-bacer efectivas las siguientes
.^medidas de protección: , f' y ^

a. El Grupo AT&T (sin Incluir a HBO LAG para efectos Ve este numeral 16) se
^asegurará de que la. Ipformacjpn bajo su posesión que no se encuentren
\ públicamente disponibles contenidas en los Contratos de Prográmaclón de
Víáeo y en las estrategias comerciales relacionadas de HBO LAG con los
Operadores STAR no sea compdrtida directa o Indirectamente con ningún
Consejero de Sky Méxpo ni con ningún empleado o representante de Sky ̂
México. Para ello: (1) s^ obligan a establecer y hacetefecilvas políticas Internas

í  adecuadas y barreras que ¡lmlten\l acceso a dicha Información, y (ii) un
representante con poderes suficientes del Grupo AT&T firmará una declaración
bajo protesta de decir verdad-l que acredite el establecimiento y/o

^  mantenirpiento de tales políticas internas adecuadas y barreras que limiten el
apceso a dicha Información (firewails). _) \ .

^  b. El Grupo AT&T se asegurara de ̂que ninguno de sus empleados ̂  ningún
Coryejero de Sky México que reciba Información sobre los negocios de Sky

^  — México que no se encuentre públicamente disponible, pueda actuar como
^  '' Consejero de HBO LAG. \ ^

17. Con fines de claridad, en !a medida que sea permitido o requerido por la legislación
7^ \ aplicable, estas condiciones no impedirán compartir^lnformación .sobre HBO lAG con ^ ̂

el Grupo A1<&T, en la^medida en que ¡o requieran ¡as funciones legales y financieras
dentro dei Grupo AT&T en el curso ordinario del negocio; lo aríterior, en el entendido
de qtie las personas a las'que se proporcione dicha InformacióQ estarán sujetas a las
mismas restricciones establecidas en el punto 16 o. anterior. \

13. En tanto el Grupo AT&T y Time Wame/se encuentren en cump//m/ento de lo dispuesto
en las medidas contenidas en los numerales 16 y 17 anteriores, ningún consej^,
funcionarlo o empleado de HBO LAG, estará ̂ bllgddo a presentaryna manifestación
firmada baJo\protesta de decir verdad mediante ¡arcual se obligue a cumplir^
personalmente con las obligaciones establecidas en etpunto 12 anterior. No obstante
¡o anterior, el Grupo AT&T y Time Warner deberán acreditar ante el Instituto que han
informado a los Consejeros de hÍBO LAG y su Personal Restringido de las obligaciones /
prevista/en los numeralesHó y 17 anteriores. ^ ^

,  '^8/71
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En caso de que el Instifíifo' Identifique que HBO LAG ha dejado c^e tener una
^ separación con el grupo AT&T y TJrne Warner todas ¡as^ondlclones aplicables a Time

Warner, con excepción de la 16 y 17, también serán aplicables a HBO LAG. _ ̂

Negociaciones Comerciales de los Confratps

19. .Con el fin cumf^llr con las Obligaciones de Acceso, el Grupo AT&T estgblecerá y
hará efectivas las siguientes medidas de proteccióh:

a. • Time Warner recibirá y negociará de ÍDuena fe todas las solicitudes de acceso a
la Prograrnaclón de Video de Time Warner que realice cualquier OpefadorSTAR

\

/•

con base en los términos, comunes

solicitudes de acceso en

restringidos.

aplicables en las negociaciones de
de los servicios de televisión y audio

/
I

la Industria

^ i
.  ̂ 1 - • V V ^ V-

b. Time Warner deberá hacer del conocimiento de-los Of^radores STAR que le
soliclteb accesoh la Programación de Video el contenldq^d^ las^Obligaclones
de Acceso. Para ello, Tlme\Warner comunicará a dichos Opeibdores STAR por ^
escritora mediante comunicación electrónica que recibirá y atenderá todas las
solicitudes de acceso a la Programación de Video que realizará cualquier
Operador STAR en condiciones que no tendrán ni podrán tener por objeto o
efecto, establecer barreras a la entrada. Impedir a dichos Operadores STAR-el
acceso al mercado relevante o a mercados relhclonados, o desplazarlos del

/

mercado releVantp. /

\

c. En el curso de las negociaciones, Time Warner deberá ofrecer a los Operadores
STAR, términos y condiciones cofhparabl^ a aquellos ofrecidos a otros
Operadores STAR que se encuentren en condiciones slmllbres'^on los que haya
celebrado un convenio, óontrato y/o acuerdo de Ppgramáción de Video..

d. Time Warrfer deberá proveer de tres ríiveles Jerárquicos de administración,
quienes dirigirán y s^jpervlsarán las negociaciones con los Ope/adores STAR.
Resjáecto. de todas las negociaciones con un Operador ST/^R, Time Warner

, idedsrd;
\  ̂ I

(O Conservar un registro de las negoclaclónes correspondientes e Informará dá

K

V

previsto en el numeral 21 slguldgte; ^

Hacgr del cono,c¡mlent(^ del Operador STAR correspondiente, que se
encuentra ̂ en 'posibilidad de acudir a la Unidad de Oompetencla
Económica deilnstltuto, ya sea mediante la presentación de up escrito en
la Ofícialía de Partes de! Instituto o -mhdlante correo electrónico a

•• oflclal¡acomDbtencla@ift.ora.mx. u otra designada por el Instituto, en caso
de que considere habei^recibldo una oferta en condiciones que'íengan por
objeto o^efecto, esta•blee

'  t,

al mercado relevante o g mercados

mercado relevante; y
1  ̂

1

cer una barrera a la eptrada, impedirle el acceso
relacionados,

Ja

\  ̂

X.

/
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J.

/  ̂
K

f

y
^  /

, (Hl) Absteperse dé-llevar a cabo cualquJer^áccIón que pudiese constituir una
represQlia o castigo, ni dé ejercer acción alguna en perjuicio de aquellos

f  j Operadores STAR por haber heqho uso déí procedimiento previsto en el
,  y inciso 00 interior. ^ ¡

0. Para eTectos d^determlnar si los términos y condiciones ofrecidos por Time
y  ̂ Warner a los Operadores STAR que soliciten acceso a ¡a Programación de Video

./ cumplen con ¡as ObÜgacloñes de Accpso, se torrarán como referencia: (I) las
prácticas contractuales y comerciales-de Time Warner antes cj/e ¡a realización ^

/  de la Operación Nofífícdda (para e^te proposité se estará ajio previno en el .
numeral 21); y (¡O ¡os'^rmlnos y condiciones-en los que ̂ e dé acceso a ¡os
Operadores STAR en los que el Grupo AT&T participe, directa o Indlfectamenté,
actualmente o en el futuro, ^

,  Meconismos de Reporte yVeriñcaclón por eilnsfituto ^ i
•N/

20. Denfro de lo^30 días siguientes qJa p^s^ntaclón a ese Instifutó^del aviso de
^  consumación de id hperación Notificada los térmlr^os del griículo 23 de ¡as

^  Disposiciones Reguiaforías, el Grupo AT&T remliirú al Instituto:

■  l. Un informe detallado del alcance de todos los elementos/^ue determinen los fárrjilnos
!  y condiciones de los contratos de Programación de Vídeo de .Time Warner con
\  Operadores STAR y Sky México vigentes antes del cierre de ¡a Operación Notifícada,'-^

^  as!como la docurher^taclón que sustente la'¡nformaclór\ contenida en dich^lnforme
^  respecto de Ic^ condiciones de acceso. /

Dicha documentación Incluye^pero no sp ¡Imita a los contratos con Operadores STAR y
sus modlfíoac¡ones,^(excluyendo aquell^nfonmaclón de HBO LAG, en tanto^el Gn/f5o

'^'/AT&T y^Vme Warner,.se sujeten a las medías .pre\^st^ en los numerales 16 y 17
anteriores). / - ^

y- B Instituto determinará el cumpíimiento de este inciso ur^plazo nó mayor a 3 (tres)
' ̂ ' meses. En caso de que se considere que el Informe no contiene dos e/ementas

^necesarios para analizar y evaluar ¡os términos y condiciones de acceso aja
^  Programación de \^deo, eritonces, el Pleno del Instituto defeímlnará ¡o conducente

para efáctos de la Medida 19, Inciso e). —
II. Un listado del Personal Re^'fígldo, Personal Reieirante, Consejeras de Sky México y

Consejeros de HBO LAG, en él qué se Indiquen sus nombres y fecha de fJesIgnaclón en
^  el.cargo o puésto correspondlenfe, Para él caso def Personal Restringido y Personal

RelevanfeídetDeró ldentlfícar el cargo y fundones deseada uno.
Los documentos que acrediten las manifestaciones, bajo protesta de decirverdad, del
Pershnal Restringido, Personal Relevante y ConseJeros-de Sky México, en términos del

^  numero/12. ,
¡V. presentar para conocimiento del inslituto, la documentación que acredite la

implementaclón de las políticas Internas y barreras que limiten el acceso a Información
referidas en el numera/16^ ^ ̂

V. Los documentos que acieediten que Grupo AT&Tha Informado p /os^Conseyeros de HBO
lAG y su Pofsonal Restringido de las obligadones pre^stas en ¡os nurherélés 16 a 18
/anteriores. ' ̂  1 ' _

J . - V \

/

^  ̂ . 10/7V
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v/. Los dócuménfos, que describan los niveles.Jerárquicos dé administración que serán
establecidos paiá supervisar las negociaciones con proveedores dé STARÍen términos
del numerah?. ^ ^

^  Respecto al Iríciso I. on/erfor^ el Grupo AT&T podrá, en cualquier morfíeñto en tanto
permanezcan vigentes las condidones-prevlstas en esta t^esoluclórr, presentar un
Informe complementarlq. Junto con la documentación de soporte referida.
Informando al Instiiyto dé modificaciones relévantes a /ot términos y condiciones de
conirdfaclón cor\^Operadores STAR para el accéso^a Programación de Vld^o. B
Insfifírto ánallzdiú el contenido del^tnfórme respectivo y defermli;iaró, en su caso, si

\\ dictias modlfícadones deberán considerarse como una actualización a los

V  parámetros a que se refiere elnumeran9(é) anterior.
Tratándose de cambios ó la Información señalada en los Incisos //. o vi. anteriores, el

Grupo AT&T deberá Infdrmaral Instituto dentro de un plazo menor a treinta días las
actualiü^aclones correspondientes, y en su caso, aóo^npañarias de loxfocúmenfadón
qué ¡as acredite. ^ ^ \
La inf^rmadón presentada en cumpllmlentoa esté numeral podrá ser cladfícada por
el Instituid como reservada y/o confidencial, según corresponda, en términos de /q
previstoénlaleydernatetia. \ )

21. El Grupo AT&T presentará a ese Instituto reportes semestrales confados en meses
calendario sobre los térrñinos y/o condiciones contenidos en los Contratos celebrados
^enfre el Grupo AT&T con Operadores STAR y Sky México, así como los ofertados.
El repode Incluirá una descripción de los termine^ y condiciones de los contratos ya
celebrados y los ̂ ue formen parte de las ofehas comerciales durante el periodo
repor^dd, tomando como referencia los elementos Induldos en el reporte'que se
mencionqen el numeral 20 anterior. _ '

El primec pérlodo semestral para efectos de presentar éíreporte^pomprehd'erá como
fecha Ihiclal, el^prlmer día del^mes calendarlo siguiente al mes en el que se lleve a
cabo la consumación de la Operación Notificada, y coqcluirá a los seis meses
/calendario siguientes. Cada semestre posterior se actualizará qonsecutivamente
hasta én tanto fiterrnanezcdvigente la condición respectiva. ^ ̂
El rep orte de cada periodo deberá ser presentado a más tardc^r dentro del prirner mes

. calendario siguiente'al en que conr^luya el período o reportar^. , ^
La información presentada eh^cumpllmlento a este nurneral podrá ser clasificada por
el Instituto como reservada y/o confidencial, según corresponda, en términos dé lo
previsto en la ley de maíeria. / , ■ \

22. Sin pejjuicio c/e lo previsto en el numeral 28, la condición y/u obligación dejepoiídr
prevista- en el numeral 21 expirará y 'dejará de ser aplicable al curppllrse el séptimo,
aniversario /d fecha .erj que las Traites presenten ̂ a ese InsÚ^ó d aviso de

^  'consUrnaclóh de la Operación Notiñcada. ■

/

./

A

/

X

T

n /7T

\ X
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23.^n caso de que exista un cambio en las circunstancias que motivaron la Inclusión de

las presentes condicione^ y/u obHgaclooes, el ̂ rupo AT&T podrá presentar a
del Instituto, una sollclfu^ por escrito para ¡a ¿ancelaclónconsideración

\

V,

\

25.

yT

26.

27.

(

modificación total o parcldl de dichas condicionesy/u obligaciones.

No obstante ¡o previsto en los numerales 22 y 23, una vez transcurridos 3 (fres) años o
partir de la'fecha en que las Partes presenten a ese Irtsfítuto el aviso Informando del
cierre de la Operación Notificada, los obligaciones establecidas en el,presente serán
revisadas^ppr.el Instituto a solicitud del.Grupo AT&T, a fin de determinar^^ derivaáo de"
modificaciones en las circunstancias consideradas por .ese Instituto para Imponer

dichas obligaciones, se justifica su cancelación o modlfícacióri total o parcial.
En caso de que el Instituto tenga Indicios o una causa objetiva de un, posible
incumplimienfo.por parte del Grupo AT&fo Time Warner a alguna de ¡as condiciones-^
y/u obligaciones-a las cuales se sujétela autorización de ¡o Operación Notificada, el
Instituto Iniciará un procedimiento -pcidental relativo oí 'Cumplimiento de las
condiciones, en los términos previstos en los artículos 132 y 133 de la láy (o cualquier
disposición legal que ¡os sustituya), así como en las demás^ disposiciones le'gales que
resulte/} aplicables.

En caso'de incumplimiento a cualquiera de ¡as Coñdiclónes aquí listadas, se hará del
conocimiento del Pleno del Instituto y se procederá^ en térmirios de lo previsto en la
LFCE, sin perjuicio de las obiigaciones que imponga el Instituto para hacer^ cumplir
dichas Condiciones.

En tanto que el Instituto no^emlta una resolución en el incidente relativo al
cumplimiento de las condiciones, el Grupo AT&T podrá acreditar que ha subsanado

\

la conducta materia delprocedimierjto Incidental, situación que el Instituto tomará en
/ consideración antes de resolver.

28. El Instituto en todo momento podrá requerir Información al Grupo AT&Tque resulte
necesaria para verificarle! cumplimiento de las^condiclpnes aquí establecidas." íénfasís
añadido].

Los términos en mayúsculas de las transcripciones y el texto contenido.en este acuerdo,

tienen sLsignificado establecido en la Resolución. ̂  ^ ^
Así, las Partes están obligadas a presentar diversa información y documentación, con
base en jo dispuesto en ei punto 20 dei numeral 9.2 de ia Resolución (Condición de
Reporte inicial).

"^SEGUNDO.- Evaluación del qumplimento de ia Condición'de Reporte inlglal

/  A continuc^cipa se identifica io requerido en la Condición de Reporte Iniciai y se
describen ia información y los documentos presentadas por las Partes^en el Escrito de
Cumpilmlenfo, Primer Alcance ai Escrito de Cumpllrriiento^y Segundo Alcance al Escrito
de Cumplimiento a ia Condición 9.2.20.

12/71
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V ^ Obllgaclóíi V ^

El inciso i. de la Condición de Reporte Inicio! requiere o los Partes:—

Un Informe detallado dei alcance de-todos los elementos que determinen los
términos y condiciones de los contratos de Programación de Video de Time

Warner con Operadores STAR y Sky México vigentes antes del cierre de la

Operación Notificada, y
la documentación que sustente la información contenida en dicho informe
resi:^cto de las cohdlclones.d^ acceso. '

información d© las Partes

T

"N

1

Para dar cumplimiento a la obligación que correspondes^ este Inciso, en el Escrito de
Cumplimiento q^Ja Condición 9.2.20., y el Segundo Alcance al Escrito dé Cumplimipntó'"
a la Condición 9.2.20. las Partes proporcionaron un Informe detallando ios elementos que
determinan los términos y condiciones de los contratos de Programación de Video con
los Operadores STAR,^incluyendo a Sky México, al momerjito dei Cierré,

Los elementos en los contratos considerados por las Partes y la descripción que aportaron'
sobre eilqs son los siguientes: \ / \

/

Resoecto a programación lineal

En primer lugar, las Partes señalan que: V
/

\

"En relación con el licénciamiento de Programación Lineal de Video,, los prlnclpgles
elementos considerados por lime-Warner en sus negociaciones (...) acordados entre Time

Warner y ¡os Operadores STAR Incluyen, entre ótros:^

> Penetración: la cantidad de canales de Time Warner que el operador llevará.

> Volumen: el número y porcentaje de suscrlp tores del Operador STAR que recibirán los
canales de Time Warner. - \^  *

> Paquetizaclón: el grupo de canales (nivel) en el que se Incluyep ios canales de Time
. Warner en la plataforma del Operador SJAR (por ejemplo, básico, extendido básico,
^. ele.), que determinan el número de suscrlptores de Operadoj-es STAR que recibieran
^ canales de T¡meAA(arr¡.er. \

> Derechos licenciados: el aicqnce (tanto de ¡a naturaleza y en la extensión) de los
■, ' derechos otorgados en^l contrato de licencia respectó a los canales-o contenidos

comprendidos ^ relacionados con los canales. Incluso en '^términos dé
geografía/territorio, tipos de medios, método de distribución, definición estándar de.
canales, dispositivos de\ recepción, funcionalidad mejorada, efc.< ^ x.

f > Duración de la licencia: ¡a vigencia del contrato con: el Operador STAR. /

f v
.  f' ,

i  '
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' > CompxprríísQS PromotíonalesTla nafuroieziíy el alcance de cualquier mercadotecnia
y otros compromisos para promover el uso de uno o más canales de Time Warner o
paro mejorarla pionetizqclón de canales o contenido de Time Warner.^

> Valor no monetarloí la nafurdíeza /. ehalcance^e los beneficios no monetarios
otorgados a Time Warner por el Operador STAR, tales como el phsiclonamiento óptimo
de canales, el acceso d datos detallados del suscriptor/audlejicla, etc.^

> Faciof es locales: Cualquier requerimiento qde difíera de las consideraciones usuales
^  del mercado derivado de si un Opejpdqr STAR tiene actividades a nivel regional o

dioicamente ¡ocal. Esto puqde incluir soporte paraesiablecdrnueyos servicios en áreas
con menor demanda o "en una^ubJcaclón remoto, así como servicios adicionales
asistencia a un OperadorSTAR. Dependiepdo dei textorio aplicable a la licencia, estas

^  clrcunstanóias pueden también In'cluir factores monetarios, físcales p económicos,
tales como la divisa, tipo de cambio o cpntroies Impuestos por el Banco de México,
polífíca monetaria,' Infíaclón y la voiatilldad del tipo de cambio,

t  > Incumplimiento: el historial del Operador STAR de incumplimiento material-con ¡Os
) leyes, disposicionesjeglamentarlas pertinentes y/o con sus contratos anteriores con, o^
estándares y practicas razonables de. Time Warner.

> Solvencia Crediticia: el Operador STAR tiene antecedentes de deudas excluyéndolo
^  morosidad de pógo^de ghstos materiales) o litigios con cualquiera de AT&T, Time

\  Wamer-b sus Afiliadas, eslnsoivente o está bajo restricciones por parte del Servicio de
'Administración Tfjbutaria\> ¡a Secretaría de Crédito Público, o está en concürsp
mercantil o procedlmlentp de recuperación judicial o éxtrajudiclal.

V  > Historial de negociaciones: las operaciones históricas entre Time Warner y el Operador
,  STAR, Incluldps los contratos áe gran volumen o particularmente de gran alcance,.^ o

una górrfa excepcionalmenfe^amplia de compromisos asumidos por el Operador
/■ STAR, pomo resultado de lo cual Time Warner ha acepfddo ¡os términos y condiciones

que salen de'^u^curso ordinario de negocios." v
Categorías de clientes (' ^ ^ '
Además, los Partes señalaron •'ouejoi^u^caractergjlcas^y^cjienteyDueden ser
agrupados en dos cotegQrías; Y

La bategorfa de corresponde a Operadores STAI^ cuyos términos y
condiciones sujeto- o variaciones derivadas de
los negociaciones-específicas con" cada uno de ellos que dependen de dps variables
principales: Q el^número de señales y cuáles elijan para distribuir en cada uno de su?
paquetes; y (II) su número de suscriptores.

\

\

14/71
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La categoría de 1 " corresponde a

en términos dp suscriptores y se caracterizdn por
ütendiéndo a las características específicas de cada coñTrato. DIciíos

/

\

J

clientes son los siguientes:

Respecto das negociaciones dentro de esta categoría, ios Partes señalaron lo siguiente:

I los términos y condíciones\3p¡icablesj3 los"En el caso de la categoría'de

Contratos de Distríbucíófídé Video de Turner pueden resumirse de la siguJente'manera:

qX Focha do celebración: Los contratos de Programación de Video de Turner con
\ lo categoi^ de I vigentes con anterioridad a la realización de la

-  /

/

.(

Operación Notificada sé'han celebrado

y

b) Vigencia del contrato: Los contratos tienen una vigencia de éñtre

prevén

N
c)

X

\  !

Penefíacióh de Señales y Paquetlzaclón: Todos los_cpntrotos ofrecen al menos
0s§ño/es en su nivel básico. Por su parfe^^bontratos tienen uñ máximosde Q
señales distribuidas ̂ en diferentes niveles de servicio, como por eJemplo\

\

d)

e)

Cobertura: La cobertura de cada uno de estos contratos es a nivel ciudad o en
su coso, a nivel entidad federativa

f) Solvencia: Se prevén c(^ndiclones de rescisión relacionadas con Igi falta de
solvencia del Operador STAR. ̂  ^

X

A

Considerando de manera separada a
conforme las Partes lo definen más adelante.

TS^Tonrrofo cotre^ondé al celebrgdocon

l  '

%  / /
de la siguiente forma: j

V

Incumplimiento:

\  ■
/  \ ^

)  lS/71
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Volumen de Suscripiores: El número de suscríptores se encijentra entre BBl /
')alrededor de suscríptores •

h) Medios Autorizado^ para la Transmisión: Turner ofrece en todos sus contratos, los
mismos medios de transmlsíón-'y "su defínjplón está sujeta a su plataforma
tecnoJóglca de^ cada cliente y a los requerimientos de seguridad de Turner,

fi Mercadotecnia:

y j)
y

k)

Valor no monetario:

V.

Cantraprestaclór}: Obedece a lo penetración de señales que Integran cada
uno de sus paquetes, así como al volumen de susdrlptores y al txilance que se
les dé-a estas variables. Los dos ejemplos siguientes tomados de larealldad
de los confratosl^llukran'ío anterior: ^

'  1
(1) Los clientes tienen el mismo

^volumen de suscñpfores - - y distribuyen el mismo paquete, con la
misma cantidad de señales -

\su tarifa no presenta una variación. ^
fibne^^Msuscriptores y el

suscríptores, distribuyendo los dos
\

(2) \ Elclienté
cliente tiene
el mismo paquete de BBIseñd/es

tarifa presenta una variación generada por la
diferencia anotada en el número de suscríptores, dándosele afSR^^Vm
descuento por volumen.

Los contratos de Programación de Ví^eo con la categoría rbra vez son
s, _' _obj9to de una renegociación compleja y se qpr:)s¡dera entre el^^y&^^para actualizar

y  ̂el valor total del contrato:
r

/
•>

En esta categoría presentaron lo infornnaclón qué se transcribe a continuacIónN

es un Operador STAR
para

^2P18). La relación contractual entré Tiirner y

/

que representa
reportados por^^jlj^Hen mayo.de

íicíóen^^, ¡a última ^
í  •/

Bte cpntrat^^^ponde al celebrado convolurríen^e ̂ ^^■suscf/pfores. ^
que reportó en mayo de 2018, un

16/71
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basándose enrenegoóiadon se dio en

A continuación: ¿e describen ¡os principáies términos y condiciones del contrato de
Programación de Video entre Turner que'^se encontraba vigente aífo fecha
de copsumación de la. Operación Notificada, qs/ como una explicación de la forma en la
que han e>)olucionado dichos términos y condiciones ^ \ ^

í  ' ¡ /
a) Fecha de celebrac!ón:\

\ b)

c)

d)

e)

f)

9)

h)

i)

J)

k)

Vigencia del contrato: El contrato esfuvoj vigente desde hasta el
la fecha de pre^ntaclón del presente Informe, la prestación

de servicios por parte Turnerl

Penetración de Señales y Paquettzaclón: El contratg prevé un volumen de
canales (incluyendo versiones HD), repartidos eñ los sigúientes paquetes:\

Cobertura:

Incumplimiento:

^Solvencia:
-  )
Voh^nende Suscriptores: Ei número de suscriptores se encuentra entre ios

dependienpo del paquefe contratado por los suscriptores.

Detechos otorgados:

" Mercadotecnia y promoción:

^alor/no rnonetarlo: |
'Contrapresfación: Al igual que en el caso de la categoría de
contraprestación para obédece a la penetración de señales que

Integran cada uno de sus paquetes, así como al volumen de^suscrlptores y al
balance quef se les dé a estas dos variables.

El paquete

de suscriptores^que

distribuye \
¡o contraprestación''.

representa e/^g del total de ta base
_ le reporta a Tumer y en dicho paquete, únicamente
: lo cual evidentemente influye en Id determinación de

\

^  Cobe aclarar que programadores compeUdores de Tumer, tienen en el rríendonado paquete |
''señales. ' ,

(¡i) BtBH(.'in

■V \
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El resfanfeWHtñ de la baseiotal de suscríptores reportados a Tumer por\
coairatan paquetes con majror cantidad de señales de Jurner^lo que nuevamente.
afecta en la determinación de la contraprestación. — \

La actualización denlas tarifas durante la vigencia del contrato se lleva a cabo

Es importante mencionar que, en este confrafo,^um^r\

Términos no estándar.

/
Desde la última renegociaclén del contrato de Programación de Video con
las condiciones contractuales I

/

Para efectos del Informe, se considefa de manera conjunta a los Operadores STAR que
ofrecen y que forman parte del grupee
Interés conjuntamente representante!

La: relacjój^ontra^^l

A continuación, se describen Jos pr/ncMes términos y condiciones de los contratos de
Programación de váeo entre Turner que actualmente se encuentran vigentes, así
como una explicación cíe la, forma en ¡a que han evolucionado dichos términos y

con convenios modifícatorlos

condiciones.

Fecha de celebración

celebrados los días

r-18/71
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e)

f)

9)

INSTITUTO FEDERAL DE
TElECOMUNICACjONES

Vigencia de los confratos; Orfginalmenf^el contrato s^énconfraba vigente desde
el hasta sin embargo, derivado de los

convenios modificatorios su vigencia se ha prorrogado

Penetración de Sueles y Paqueiizaóión: El conjjato prevé un volumen de
canales (Muyendo versiones HD), repartidos en np/eies dé seryjclos.
Coberfura^^^^^ }
incumpiimiento:

Solvencia:
r

Volumen de Suscriptores: El número dé suscriptores es de

/

\

h) Derechos otorgados:

I) Mercadotecnia y promoción

iyaiorno monetario:

Contraprestación: Ai igual qüe en ¡a contraprestación para

obedece a la penetración-de señales que integran cada uno de sus nivelas de
^servicio, asi como ai volumen de suscriptores y ai balance que se les 'dé a estas dos
variaDies. ^

reppsenta e/[^B| del total delibase de
suscriptoresauej^ie reporja-g Turner y en dicho paquete, distribuye seña/es
de Tumer, lo cual evidentemente influye^n l&determinaclón de ¡a contraprestación.
De la base restanfe de suscriptores repollados a Turner perfenece.ij/K^M

una áistribuclón de iBil señales de Turnen lo que
nuevamente, afecta en ¡a determinación de la contraprestación.

La actualización de las tarifas durante la vigencia ̂del acuerdo se lleva a cabo

Es importante mencionar que, en este contrato, Tumer

n) Términos no estándar:
/

//
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Para efectos del Informe. consldera.de manera coniunfa

.ofrece STAR.
B, y representa ei\
\La relación contractual

e¡iire Tumer y Inició en^^^^ y cada renegocl'dclón d& los cpnfratos de
Programación de Video se ha basado en\

A continuación, se describen los prlnclpalps términos y condiciones de los contratos de
-Programación de Video entre Turner y actualmente se" encuentran
vigentes, así como una ̂ explicación de la forma en la que han evolucionado dichos
términos y condiciones. ^

/

d)

b)

Vigencia d'e-tos-contratos: Oríglnalmerite, ¡os contratos se encontraban vigentes
desde el / hasta el embargo,

jven/os modificatoríos sa vl^encfa se ha prorrogado hasta el
c

ademasde

Z'

\

o)

d)

e)

f>

cuenta con

de su base total reportada a
suscriptores que contratan

(

Penetración de Señales y Paqueiizaclón: La ppquetizaclón de
respondiendo a su estrategia comercial y a sa-coberfura, es compleja. En particular,
cuenta con

En los paquetes que tienen hastcWS^eñales
susctlptores que representan el

-Turner. El QH redante se compone de
paquetes déSSIo más señales de Turner.
^obertura:

Incumplimiento:

Solvencia:

Volumen de Suscriptores: El número de suscriptores es suscriptóres,
distribuidos como se explica en el literál b) Penetración de Señales y Paqueiizaclón.

¡g) Derechos otorgados:

20/7)
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m) Mercadotecnia y promoción:

(s

\

h)^ ^lornorhonetario:
■— r ^ ^ \

I) dónirapresfación: Como se menciorjió en é! íiferai b), en ios paquetes que tienen
hasfa^séñales cuenta
suscriptóres que representan de su base total reportada ^ turpeo lo que
evidentemente Incide en la determinación de la confraprestación a cbrgo de

— Megacable. EIM^M restante se compone de suscríptofes que contratan
paquetes dd^Bb más señales de Tumer.

"^Es importante mencionar que, en este contrato, Turner

Términos no estándar:

\es un Operadora
I que representa el\
(. La relación contractual entre Tumer yWBK^ihlcló en\

coda\enegociación del contrato de Programación de Video se ha basado en

y'

y
y

/  ! i

'\

I

.\

/  • •

/

jfk continuaclónyse describen los principales términos y condiciones del contrato de
Progropnaclón-dé Video entre rume7~/BBI que ocíualmenfe se encuentra vigente, así
como una explicación de ¡a forma en ia que han evolucionado dichos términos y
condiciones^ )

Ia) Vigencia del contrato: Originalmente, ei contrato se encontraba yígenfe desde eif¡
hasta ei sin embargo, derivado de los

' convenios modificoforiós su vigencia se ha prorrogado hasta

-6)"' Penetración de Señales^y Paquetizaclón: ,EÍ ̂ onfrato prévé un ^volumen de ^
canales (incluyendo versiones HD), repartidos enBBl paquetes - \

c)" ^ Cbbertura:\
d)' Incumplimiento:
e) Solvencia:

VolumerideSuscriptores: Eí volumen de suscriptores delpaquele^^^^aicanzaios
\  representa e/HRl del total de ja base de suscriptores de

\ reportados a Tumer. En dicho paquete, Tumer cuenta corfffi^eña/es.

g) \ Derechos otorgados: I

\ 21 /71
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/  ̂n) Mercac^fecnja y promoción

y

Valorno monetario:

j)

Confrapresfación: Como se mencionó en el literal relativo o la Penetración de

Señales y P(pquetlzacÍQn, en el paquete distrlbuvdt^eñaies de Tumer
llegando a/BM del total de ¡a base de ios su^crlptores que le reporta a Turnen esto
evidentemente incide en la contrapresfación contractual.

J  / '
Es Importante mencionar que, en este contrato, Turper

Términos no estándar:

/

e^un Operador STAR
representa el

Inició el

■de Video se tía basado en

\La relaclóp contractual entre Tumer >j
\y cada renegociqclón del contrató de Programación

\ A coÁtinuación, se describen los principales términos y condiciones de! co/^frofo de j
^ Programación de Video entre Tumer y acpalmente se encuentra vigente,

así como una explicación de^ia forma en la que ttan évpluclonado dichos térivinos y
/ condiciones.

\-

a) Vgencía del contrató: Óríglpalmente, el contrato se encontraba vigente desde el
¡hasta el

b)^ Penetración de Señales y Paauelizaclón: ̂ señales, leparfldas eiWílpaquetes,tf^

c) Cobertura:

d) Incumplimiento:

e) Solvencia:

22'/71
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Volumen^de Suscripiores: El número de suscripfores se encuentra dividido con base
en los paquetes de suscr¡pc¡ón,^stando del total de la base reportada a
Tumer en de los suscriptores en Y'
fl/MBW restante, en /

Derechos otorgados:

Mercadotecnia y promoción:

y

Valorno monetario:

ContraprestacJón: ̂  Teniendo en cuenta lo explicado en los lltéraies b) y f), la
determinación áe la coritraprestación a cargo obedece a la cantidad
de señales distribuidas en cada uno de susñmpaauetes y al volumen de suscr/ptores
en cada uno^de ellos. Así, dej total de la base reportada, cuenta coj
señales. Es Importante mencionar que, enceste contrato,-

k) Téfynos no estándar:

es un Operador STAN

contractual entre Turner y\ Mnícló en

de Programación de Video se ha basad&er

que representa

La relación

y cada renegoclación del contrato

)
A continuación,'se describen los principales términos y condiciones del contrato de^
Programación de Video-entre Turnej que'actualmente se encuentra vigente, a^
como una explicación de la forma en la que han evolucionado dichos términos y
condiciones.

'a) Vigencia del contrato: Originalmente,^ contrato se encontraba vigente desde el | '

hasta el

señales más algunas Versiones en HD,Penetración de Señales y Paquetizaclón:

'^divididas erwhaquetes -

y

■ d) Incumplimiento:

e)'. Solvencia:

'•Á

y

y

■y-

23/71
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f) Volumen de SuscrJptores: Et número de suscnpfores se encuentra dividido en
en ©/paquete qt)e ¡nduy^fífiseñales de Turner y restante en los otros /

[paquetes. .

g) Derechos otorgados:

o) Mercadotecnia y promoción:

\

h) Vdl¿rnomonetarlo:\

O I Contrapresfaclón: Turner cuenta con una excélente distribución de sus señales por
parte de^^^que, como selndicó en los literales anteriores, disfribuyéj^señalesde
Turner en su paquete ̂ QH| li^que evidentemente Infíuye en la determinación de
la contraprestación a favor dejurner. ^ /

y

Es Importante mencionar que, emeste cóntrato.

j) , Términos no esiándar:

Con base en lo anterior, debe concluid que si blen_existen diferencias Impprtantes entre los
contratos de Programación de Video celebrados con los distintos Operoctores STAR que
constituyen ios de Turner, estas diferencias responden a un conjunto de
características particulares de cada uno de ¡os contratos,_en tas queden cada negociación se
ponderan los derechos otorgados al Operador STAR, el nivel de penetración d^ señales, ei
volumen reportado por el Operador STAR, los servicios que ofrece cada Operador STAR a sus
suscn'ptores y los antecedentes históricos de cada negociación.' " \ ^ ^
B. Respecto a proaramaelón no lineal para su transmisión a través de servidos de pago

por evento. ^

Las Partes manifiestan que; ' ̂  ̂  ^ (
"En relación con el licendamlénto de Programación No Úheal de Video (por ejemplo,
confenidp) parcrísu transmisión a través de servicios de pago por\pventc^Pay-Per'V¡ew, por
sus siglas en inglés, ~PPV), la^prlncipales consideraciones habituales de id Industria que

,'lmpuisan las negociaciones^ posibles variaciones en ios términos y condiciones acordados
entre Time Warner y los Operadores STAR incluyen, entre otros:

Fueco del contenido del título y-ríéctip de ¡anzamienfo: fijación de prados
di^renclados Impulsados por la fuerzo del título y la fecha de lanzamiento én relación
con otros títulos cuando se aplica sin diferenciación material entre los Operadores
STAR con acceso al título en cuestión. \

> Promoción de títulos individuales: precios dTférendados y otros esfuerzos
promocionales para respaldar títulos individuales, o un conjunto de títulos, basodos en
negociaciones bilaterales e individuales con Operadores STAR y sujetos a las labores

^  promocionales u otro tipo de apoyo por parte del Operador STAR.

"S

/  )

\

/
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^ Rondim^enio conira Indicadores de Rendimiento Clave (por sus siglas en Inglés. KPl): el
rendimiento individual del Operador STAR^frerite a indicadores de rendimiento clave y
otros objetivos acordados, donde dichos indicadores y objetivos se definen de manera

"^similar en relación con todos los Operadores STAR con acceso al contenido PPV de
Time Warner. ' ^

> Mercadotecnia y posidonamienfó ofteddo: la mercado^cnia y el poslclonamiento
ofrecido por el Operador STAR individual, donde otros Operadores STAR situadosien
una situación similor llenen la oporiuñ)dad de proporcionar la mercadotecnia y el
poslcionamlento-Qprrespondientes. ^ ^

> Exclusividad del título: licencla'^exclusiva^por cieTto plazo a cambio de una
contrapresfacióp financiera.

> Ótras consideraciones!" afras consideraciones . [...), aplicabies por analogía al
licenciamienfo-de conten/dos para su transmisión a través de servicios de PPVT{.

/: Al respecto, las Partes señalaroji que, al momento del cantaban con
0HBcontratos de Programación No Unecl de Video para su transmisión a travás_dQ'
servicios de pago por"evento.

En el Segundo Alcance al Escrito de Cumplimiento a la Condición 9.2.20., las Partes
describieron los principales términos y condiciones de los contratos de Programación No
Lineal de Video correspondientes, asf como las prlndpales rnodifIcaclones que ha sufrido
en relación con losjérmlnos y condiciones originales. En pcírtlcuíar señalaron que "¡

\

I V \  /"

25/71

C. Documentación'gue sustenta la Información. \
V'Acompañando al Escrito de Cumplimiento a la Condición 9.2.20., las Partes

proporcionaron, como documentación que sustenta ia Información correspondiente a
Condiciones de Acceso, coplas simples de diversos contratos de Programación de Video
de-Time Warner con proveedores del STAR, que señalare^ soiji ios que estaban vigentes
al momento del cierre dé la Operación (Cierre). ^
/  ̂ ^ ,
Respecto a los^^ contratos proporcionados, Ids Partes afirman que no existe
documentación adicional que sustente la Información cqrrespondiente a las
Condiciones de Acceso.

\

N

y
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Análisis del cumplimiento

Deí la revisión de la información descrita anteriormente, se observa que las Partes — ^
aportaron 4jn Informe detallando el alcance de los elemento^que determinan fas
termlno_s,y condl9lones de Ios''contratos de Programación de ̂deo de Time Warner coh.^
Operadores STAR vigentes antes del Cierre, tal como fue requerido^n las Condiciones;' y f

I  ¡ Al respecto, para^ los elementos de los contratos aportcpdos por las fortes pora
programacjón lineal, ^es decir penetración, volumen, paquetizacíón, derechos / "
licenciados, duración de la licehda, compromisos promocionales, valor no monetario,

factores locales, incumplimiento, solvencia crediticia, e historial de negociaciones, así ^ \
como respecto a^aquellos para progrcmabión no lineal como fuerza del contenido del
trtulb y fecha de lanzamlenlp, promoción de títulos Individuales, rendimiento contra
Indicadores de Rendimiento Clave (por sus.-áiglas en Inglés, KPl), mercadotecnia y ^

posiclonamiento ofrecido, exclusividad del tpulo y otras consideraciones, las Partes
presentaron; ^ ^ _

o) Lo descripción c^e cada uno'de ellos; \ /
b) Los términos y condiciones, de forma resumida, contenidas en los contratos "7" ^

correspondientes celebrados con ios Operadores STAR para el licénciamiento de

ContenidoS'AudIovisuales antes del Cierre áe la pperaclón. Esto, en las tablas que
j  anexapn al Escrito de^CumpJImlento a la Condición 9.2.20. como Apéndice 20.Lá

y Apéndice 20.i.b, y ips incluidas en el Anexe 1 del Segundo-Alcance al Escritp de
y Cumplimiento a Ja^Condlclón 9.2.20, y \ ( y

c) Copia de los contratos" correspondientes celebrados con los Operadoreá STAR
para el licénciamiento de Contenidos Audiovisuales gantes del Cierre de la
Operación. ' y y

La Información aportada por las Porfés constituye un referente de las condiciones
prevalecientes antes de la- Operación, que aunada a la Información que las Partes ^
deberán presentar de manera ex post permitirá determinar si han'^umplido con la / x
obligación establecida en el numeral 19 de las Condiciones, atendiendo "Todas las
solicitudes de accesp a la Programación de Video por parte de-cuaiquier Operador STAR
en condlciones^que no tienen ni pueden tener por'objeto o efecto, establecer barrerás
a la entrada, Impedir a dichos Operadores STAR el acceso gLmercado' relevante o a
mercados relacionados, o desplazarlos del mercado relevgnte identificados en la
Resolución. - . ^ í

X  ̂ / ^ N N
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/■2. Inciso II. de la Condición de Reporte inicial

Obligación ^ ^

El inciso ii. de lo Condición de Reporte Inicial requiere o los Partes presentar un llstadodel
Personal Restringido, Personal Relevante, Consejeros de Sky MéxicoConsejeros de HBO
l_AG, en el que se Indiquen sus nombres y fecha de designación en. el cargo o puesto
correspondiente. Para el caso del Personal Restringido y Personal Relevante, la
Información presentada por las Partes debe presentar el cargo '¡íifunciones de cada uno
Información de las fortes

Para dar cumplimiento a lo réq\jerldo en este Inciso, respecto^! Personal Restringido c^e
Time Warner, las Partes presentaron bajo protesta de decir verdad la Información que ser-
incluye en las tablas que se transcriben a continuación, séñalanÓo que la Identificación
del personal que atif se lista se realizó a partir de la mejor^ información disponible con la
que cuentarr. A! respecto, señalaron qué: ^

^  "Bajo protesta de decir verdad, ta siguiente tabla señala a! Personal Restringido (según
'  dicho- término se define en las Condiciones), cuya idenfifícaclón se hizo de manera

exhausfíva, a partir de ¡a. mejor información disponlbíé^para el Grupo AT&T^y Time Warner.
Para efectc^de claridad, el Personal Restriñido señalado a continuación se relaciona'^
con los contrqifos, acuerdos y/o convenios de Programación de Video de Time-Warner en

<MéxÍco. Se excluye aTpersonaj con funclonesjimilares en relación con la Programación
de Vldeó^de Time Warner que no participanni tienen autoridad, directa o Indirectamentk ^
éh ¡adorna de decisiones respecto de la preparación, negociación o administración de
los convenios, cpntrotos y/o acuerdos de Programación de Video de lime Warner en
'Méxlbo, así como respecto a las estrategias comerciales relacionadas, así como al
personal con •funciones similares en relacii con HBO LAG." ^ ^

Personal Restringido para los negoclos,de Turner

/

H
N América Latina ✓

\  ' ^

fi) 'Administración supervisión
de todas las operaciones
^e Turner en América

Latina

k 1

^ 03/01/2017

\

\
4

i  1

f  ' 1

i

' Favof de torriar en cuenta que el antiguo Turner Broadcasting System Lafín America, ¡nc. CTBSLA') se ñjslonó con Rimer
Intemaifonal Latín Americdknc. PTHAI, con VLA como ¡a fusionante. Por ¡o tanto, las referencias a VIA se refíeren a
cualquiera de JBSLA o a TILA Indistintamente. ^ '

^  o7 y
\

(



\

N.

y

y

J

: ̂  li » r i*

H
/ y

x

VLA

Distribución Regional en
Cono Norte, el Caribe y los

territorios Andinos

L

01/08/2018

(1),

r

TOA -
Distribución Regional en
Cono ̂orte y el Caribe )  01/08/2017

y

y

77/W®
Distribución Lineal^

01/08/2017

m
Distribución Lineal en 23/08/2017 \

\

^VLA
/■

1

/

Distribución Digital en
América Latina

01/07/2016

\

\

/

/

(  \
V

\

^ Turner Jnternatlona!México SA. de C.V. CJM')- \
' 'Distribución Uneal' se refiere a la dlsfribudón de progromaclón lineal dé-canales de televisión, induyendo servidos
complerinentarlos 0.e., servidos conexos) proporcloríadós por lime Warner a tos Operador^ STAR en México para su
distribución. Favor de tener en cuenta que todas las personas Involucradas con ofros formas de dlsfribudón en México
distintas a la distribución lineal (ie., la distribución lineal típica, dlsfribudón digital de contenidos (servidos 'go") y d
llcendamiento de contenidos a terceros (sindicación), todos los ejecutivos Involucrados en las actividades anteríores
también se encuentran listadas en ta tabla correspondiente. . ^

28/71 \ -■
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Dirección y supervisión de
todos los contenidos

orlginaíes & actividades de
sindicación paratodaslas
operaciones de Turner.en

América Latina.

01/07/2017

A

Sindicación del cbntenido
originalmente producido
de Turnbr en Arné^iica '

Latina
01/06/2016

Dirección y supervisión de
los asuntos de pianeacíón
comerciai relacionados

con ¡as^operqciones>fie
Turner en /\méricb Latina.

01/09/2014

Responsable de todos los
asuntos legales

relacionados cor) América

Latina

01/04/2017IMSA ■\

Asesoramientq para todos
ios asuntos legales
relc^ionodos con

A

01/03/2016
L

rgentina V todas las

\

Imageñ'Sátelita!, S.>\. f'IMSA'); unásociedad constiliiída en Argentina.
f  V' "■

! / ' »/7, ' '
A. // .
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TIM

/

0)

y

/

)

TIM

\

\

Tumer

infernafional,

Inc.

J.

/ ■

Turner

Infernafional,

Inc.

1
-

\
-r-

1

TufQer
ínfemafional,

Inc.

>'.

\

/

/ \

{Inducciones de
contenidos originales

reglor}ales o panregionales
en América Latina

1 Asesoramiento para todos
los ásuntos legales
relacionados con la

distribución de-Tümeren

América Latina

1
07/7 7/207/^

1
Asesoramíento para todos

ios asuntos legales
relacionados con las

operaclones.de Tumer en
/  México, Colombia y
^  Panamá

)

03/07/2077

1

Coordinadora d¿ asesoría
legal y contratos para ~

México

1

/
11/03/2016

f

Responsable de todo el
negocio Internac^lonal de

Tumer ^
01/05/20h

Dirección y supervisión de
^  todos lofasur^os
financieros relacionados

con las operaciones
Internacionales de Turner

/

K 01/01/2017

\

Dirección y supervisión de
todos los aspntos legales
relacionados con las

operaciones
Internacionales de Tumer

/

{

U

14/05/2018

\

(

/

I  /

\,

//
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Tumér

Intemaflonai

Dirección y supervisión de
todas ¡as cuestiones de

administración y finanzas
relacionadas con ias

operaciones de Turner en
4ínér/ca Latina

.  03/04/20Í3

\

(i)

Tumor
/n fernaiíonal,

V
Dirección y supervisión de

todas ¡as cuestiones de
administración yfménzas

relacionadas con las
operaciones de Turner en

América Latina
V

\  \

\

-  01/01/2014

)

- Estratégia^de hegocios y
relacionados con el

análisis financiero para
todas.ias operaciones de
Turner en América Latina

/-

'03/01/^(^17

/

V

Personal Restringido para los negocios de Warner Bros.

.  :/

I  I

/  i '

^  V
'  í

V \

M M.
U) fi)

^  /

Responsabilidad sobre \
Pérdidas y Ganancias y

toma de decisiones sobre
aspectos relacionados con

/

^7/1/2015
(  \

1  '' ^

-  * ' r
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/

rP y

/

^^8 ^8 y

\

'tos negodoz de distribución
física Y digital en América

Latina '
-  \

/
' X " / /

\

■A ^

/
'Ventas de contenidos

— digitales y video ^2/W201ó
*  ̂

-N

•N

/
y

\  x

y

"A ^
(0 /  / /-

l _

y

(i) Ventas de contenidos
digitales

8/1/2016

/  \

}
/  -

—

'

Ventas de contenidos-
-  digitales y video ^ 8/1/2012

y

Dirección dé estructuras de
negocios, negocia<f¡ón
redacción de acüerdos

10/1/2016 /

N

V

*

/

/
/

"  \
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comerciales.
Asesoramiento y

orientodón en todos los

asuntos legales.
/\ V

INSTITUTO FEDERAL DE
^" TELECpMUNICACIONÉS

N

N

Supervisa'd\ 5/1/2011

j

\

í\

!;n

Proporciona as§soramlento
y orientación en materia

- de contabilidad para el
negocio digital b Hlvel

mundial

. Maneja la contabilidad de
las operaciones digitales
en México y en otros

países. ~

V\s/ste af
con ̂nalfsfs'fírfancieros de
nuevos riegoclos y sus

-3/^/2011

(■ '

/

7/27/2015
\

modifícaclones para.
México

11/28/2016

l
/y

y
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;  V-

y

/

V
J

/

Negociador principal en / /
acuerdos digitales cbn

piatafofmas globales^ue
incluyen a México (e.g^.

/ ITune^)

I \

(

Supervisa a

Encabeza Iqs
veñfosy operaciones de
entretenimiento en el

hogar (Home /
Enfertainment) en Canadá

y América Latina

/

11/1/2014

. \

1/09/2016

\ f

Por otra parteé respecto oí Personal Relevante de Sky México, en Primer AlcaDcey3l Escrito
de Cumplimientó o'Ia Condición 9.2.^0, las Partes manifestaron que: ^
'  "Según las"^conversaciónes con el /R", AT&T entiende que el término de/Persona/

^  Relevante incluye: —

y

-'i Vid. 'Comunicación Ofícial por viríud de la cual el ¡FT responde h requerimiento de aclaración en relación con el^
número de expediente UCE/CNC004-2016, nofifícad¿porAT&l Inc., WestMerger^b. Inc. y Vme. Warner, Inc.', de fecha _
30 de agosto de 2017. ^ ^ ^

\

. y

N
\
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INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Miembros del Consejo dp. Gerente^ (órgano de administración) de Sky México
(incluidos los miembros de Televisa y miembr^ independientes dei Consejo) (referidos J
como "Conséieros de Skv México"): ' ^

Consejéfós o Funcionarios-de Primer Nivel (nombrados póPel Cdhsejo Gerentes de
Sky México); Y ^ ^ \

Cualesquier otras personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en Sky Mé^co o
y - en tas persohas que estén bajo el control o influencia de esa sociedad, que les permita

participar o tener autoridad en la toma de decisiones que trasciendan de. forma
significativa en la situación administrativa financiera, operacional o jurídica de Sky
México^o en las personas morales que estén bajo el cbntrol o influencia efe esa
soqiedad. ^

Conforme di leal saber y entender'cle AT&T, v balo protesta de decir verdad las siguientes
personas son Personal Relevante, cuya Identlfícación se hizo denTanera exhaíjstiva a partir
dé ia mejor información disponible paró el Grupo At&T. Al respecto, AT&Tmanifiesta, balo
profesta de decir verdad, aue

La Información que própbrclonaron se presentoven el siguiente cuadro.

Personal Relevante de Sky México ^

X

^ Dirigir los asuntos de Sky México en el mejor interés
de sus acCioni^as y preside ei Consejo de Gerentes.

^  ocuf^o ningún cargo
^^^aerwoae^rupo^&T o Time Warner.

■7/3/2000

Dirigir los asuntos fie Sky México en el mejor interés
node sus accionistas,

tiene ningún cargo dentro del Grupo AT&T o Time
^  Warner.

Dirigirlos asuntos de Sky /Ijfáx/co en el mejor Interés
de sus
tiene ningún cargo dentro déi Grupo AT&T o 7/rn©__

Warner.

4/Í5/20W

3/3/2014

.1

,  ' \
N

■ V
..

L

\

r  ,
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\ '  ̂ ^ 35/71 ^
•X



\

mmiem

/

N

Dirigirlos asuntos deSkvMéxIcoeneh^^^
de sus acdonlstas^^^^^K^^^^^^^^Ü^
no tiene ningún cargodentlvae^njp^T&^^iñ^

'  ̂ Warner. ^ -

Dirigir ios asunto^de Sky Méxlcoen el mejor interés
de sús accionistas.

tiene ningún cargo dentro del Grupo AT&T o Time
Warner. ^ /

C

7/25/1996

/

3/30/1998 '

onsejeros de Skv México designados porÁT&T
Consejera de Sky México
designada por AT&T

Consejero de Sky México
designado porAT&T

Consejero de Sky México
designado por AT&T

y

Consejero de Sky México
designado por AT&T

Difigir ¡os asuntos de Sky
México en el mejor Interés

de sus accionistas.

^ Dirigir los asuntos de Sky
México en el mejor interés

de sus acciónlstas.

y

Dirigir los asuntos de Sky
México en fl mejor interés

de sus accionistas.

Dirigir los asuntos de Sky
México en el mejor Interés

de sús accionistas.

1/9/2018
i

\

9/13/2017

■  S ^

1/9/2017

\9/10/2015

y

/

cuyos r^onsablllda^es son todas las operadones de
televfslor^a^lí^^^^^f^^f^^neÍT^oño^H^añof^Slañfes en Sudaméríca y el Caribe. Sus fundones no están^
relactonadasconlas^ctMdadesdeJlmeV^rnerer^éxic^oer^lexhanJero^^^^^^^^ ^

Supervisa todas las
ya^uiSclone^^^wlaaaessimmre^^^^up^AicaZSu^naone^^miaaonar^rincipalrnenfe con las actividades
del Grupo AT&Tcomo proveedor de servicios de tefecomunicadones en México, y. en el extranjero, y no guardan relación
aiguna con las actividades de Vme Warner ei^ México o en el extranjero.
''f Es responsable por todas las actividades de tetecomunicadones de AT&T

con los operaciones de Time Warner en México o en eJ extranjero.

y

y

3617}
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INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIOhJES^

\

s.

/•

(\

Mantiene los registros de
las decisiones del Consejo

deGerentes de $ky
México y supervisa sus

decisiones.

)

^ 2/16/2006 ,

Direccióp.y supervisión de
todas las operaciones de
Sky México en México.

2/19/2004

Dicecclón y supervisión de
tpdos los asuntos

financieros relacionados

con éínegocio de Sky
México.

/

^  1/2/2009'
y

Diféccjóny supéñ/isjón
de la prograpnaciórijde
video de Sky México y sus
' ofertas comerciales.

Jnformaciónhó ^
disponible para el

Grupo AT&T y

/•

/

N
Para dar cumplimiento a lo requerido respecto a ios Consejeros de HBO LAG'las Partes'
proporcionaron la siguiente informcíclón: ^

//i '^Cbñsejéfos.de HBOLAG:
f!/ V

\  jj
\  fesponsaoie ae aaquisaones y.iogisnca pianeaaon ae volumen ae^venras y pona wsion a
I  ) largopla^^fneqoaode ̂munlcadones móviles en f^éxíco. S^us fondones no están relacionaos con las operacigpes
\  de lime Waihereri-Méxlco ó en el extranjero.

/  / .
de lime Warner eri MéxIco o en el extranjero.

■ y ' /
\

/

/ /y
) /./ 37/71
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(^onsejero de HBO
LAG designado por

Time Warner

[no ocupa
ningún cargo dentro

del Grupo AT&T
además de su cargo

dentro dé HBO

Consejero de HBO
LAG designada por

Time Warner

no ocupa

ningún cargo dentro
de! Grupo AT&T

además de su cargo
I  dentro de HBO

es Consejero
de'HBO LAG designado'por HBO.

Sus responsabilidades Incluyen la
toma de todas las acciones

requeridos y permitidas en nombre de
HBO en su carácter de socio en HBO

LAG.

Consejera de HBO LAG designada
por HBO.

Sus responsabilidades Incluyen la
toma,de todas las acciones

requeridas y permitidas en nombre de
HBO en su carácter de socio en HBO

LAG.

i

U/9/2015

(resolución
^ unánime)

2/6/2015
(resolución
unánime)

Home Box OWce. ¡nc.

\

/

\

38 / 71
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f  INSTITUTO FEDERAL DE
^ TEl^COMÜNICACIONES

\

\  '

Análisis del cumplimiento /

De la revisión de los declaraciones 0'Información proi^rclonddas por las Partes, se
considera que aportaron lo requerido en el Inciso II. de la'Condlclón de Reporte Inicial.

-3. Inciso III. de la CoHdlclón de'Reporte Inicial (

Obligación " ^ \
^  ]

La"^ob!lgaclón correspondiente consiste en que las Partes dében presentor los
documentos que acrediten las manifestaciones, bajo\protesta de decir ver,dad, del .
Pe/sonal Restringido, Personal Relevante y Consejeros de Sky México, con relación a lo
señalado en el punto 12 de los Condiciones. ^ ,

J  V
información de las Partes \

-—. /

Para dar cumplimiento o lo requerido en este Inciso, las Partes proporcionaron las
manifestaciones de cada una de las personas que identificaron como Personal
Relevante, Consejeros de Sky México y Personal Restringido en el Escrito de Cumplimiento
a la|CondlGÍón 9.2.20. A continuación se reproducen los formatos que fueron utilizados^
por las Partes. >■ /
Para^él Personal Relevan'te y Cons'ejerds de Sky México:
^  "Manifestación Bajo Protesta de decir Verdad'dé Confídenclalldad y Cumplimiento para

,  el Personal Relevante / Consejeros de Sky México ^I  ] ^ ^ ^
Cfamblén Apéndice I de la Política Interna de^eparaclón (Infernal Separation Mcy)]

\

/, CNombrej, (Cargo). 6f (Sociedad), ¡n
myj^apaclfy as (Relevant Persónnel
Sky México Board M^mber) hereby
State, under oafti, that I have read,
understand and persondüy commit to
comply with the obllgatlons set out ¡n
Item 12 of section 9.2 of the decisión
¡ssued by^ the Plenum of the
felecommunJcafions industry
regulatory authorJfy Im México, the
Féderai Jnstítute of
Teiécommunications (instituto Federai
de Telecomunj^cacionesj by which it
approved the acquisition of JJme

\

Yo, (Nombre), (Cargo) de (Sociedad), en
mi capacidad de (Personal Relevante o
Miembro del Consejo de-Sky México) por
este medio maniata bajo protesta de
decir verdad, que he leído,
comprendic^o y que me comprometo a\
cumplir con las condiciones establecidas
■en el punto 12^dei apartado 9.2 de la
resoluclón^emifida por ej^ Pleno del

) Instituto Federai de Teie^munlcaclones
mediante la cual autorizó'^ la
concentración entre AT&T Inc., West
Mergér Sub, Inc. y Time Warner Inc.,
identificada con el número de

y

/.
"N /

r_ \
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y

expediente UCE/CNC-004-2016.
y

y \

V  ̂ ^
y

Warner Inc. by AT&T Inc., identlfie.d
I underfíle-numberUCE/CNC-004-2016. ^

Date/Fecha,; (DDV(MM)/2o)8 /-

(Nombre completo, incluido el segundo nombre) ¡

(Cargo) de (Sociedad)
\

(Anexo: Política Interna de Separación (Interna!Separalion Pollcy))'
'  ̂ J y \

Para el Personal Restringido:
\

s /

/

^Non-DIsclosure and CornplIance Statement for Restriated Personnef

Yo, el abajo'^-fírmente, en mi calidad de
Persona Restringida, por este medio
manifiesto, bajo protesta de decir yirerdad,
que he leído, comprendido y que me
comprometo a cumplir con las obligaciones
e)5tablecldas en el punto 12 del apartado
9.2 de la resolución emitida por el Pleno del
Iqstituto Federal de Telecomunicaciones
("!E[') mediante ta-, cual- autorizó la
óoncenfraclón entre AT&T Inc., WestMerger
Sub, Inc. y lime Warne/ jnc., identifícada
con el número de expediente UCE/CNC-
004-2016. El punto 12 establece lo siguiente:

y2. .En adición.^ lo previsto en el numeral 9
anterior, el Grupo AT&T y Time Warr)er se
obligan a establecer y hacer efectivas las
siguientes medidas de protección:

a. Ningún Personal Restringido podrá ser un
Consejero de Sky México o Personal
Relevante de Sky México, ni podrá reportar-
directa o indirectamente a nlngúr^
Consejero de\ Sky México o Personal
Relevante de Sky México, ni podrá
cofnparfir con ningún Consejero de Sky
México o Persona! Relevante de Sky México,
Irjformaclón que ^no se encuentre

I, the undersigned, in my capacíty o5.
Resfricted Person, hereby state, under oath,
that I have read, understand and personally
commit to comply wlth the obligatlons set
out ¡n Item 12 of sectlon 9.2 of the decisión
Issued'' by the Plenum of the
telecommunications ¡ndusfry yegulatpry
authorily in México, the Federal Instiivte of
Telecommunications (Instituto Federal de
Telecomunicaciones or ^FT") by which it
approved the acquisitlon ofTIme Warner Inc.
by AT&T Inc., identlfíed under file number
UCE/CNC-W4-20)ó. Item 12 states the
following: y

"72 In addition to the provlsions s^et forth In
Item^ above, AT&T Group and lime Warner
are obllged to establish and enforce the
following protectlon measures: > .

a. -No Restricted Personnel may be a Sky
México Board Member or Relevant
Peáonnelpor may report directly or Indirectly
to any Sky México Board Member or
Relevant Personnel ñor rñay share any non-
publlc Information related to Time Warner's
Video Programming agreements wlth Pay-TV
Operators and the related commerclal-
sfrategles, wlth any Sky México Board
(

\
407 71
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INSTITUTO FEDERAbDE
TELECOMUNICACIONES

v
públicamente disponible relacionada con
los contratos-dé Programación de Vldeo^y
con- las estrateglasX comerciales
relacionadas. \

\

b. Ningún Consejero de Sky México o
Personal Relevante de Sky México reportará
directa o Inclirecfamente a ninghq Persona/
Restringido, ni compartirán^ con riingún

'Versonal Restringido ni con ningún
Consejero de HBO LAGTinformación que no
se encuentre púBílcarñente disponible
reigclonada con Sfy México, obtenida con
motivo de su encargo de Consejero de Sky
México o como Personal Relevante de Sky
'México.

Members orRelevant Personnel.

/

bTNo^ky Méjico Board Memberor Relevant
Personr\el wj'IL report directly or Indirectly to
any Restricted Personnel norwill share non-

' public^lnformotion related to Sky México
obtalned frpm participation as a Sky México
Board Member/or as Relevant Personnel with
any Resfncted Personnel ñor HBO LAG Board
Members.

(

N

\

N
l

Para efectos de este numeral, por Personal
Relevante se entenderán las personas que
ocupen un empleo, cargo o comisión en
Sky México o en las personas morales que
estén bajo el control 6 influencia de esa
sociedad que les permita participar o tener
autoridad en la toma de decisiones ^ue^
trasciendan de forma significativa en la

^situación administrativa, financiera,
operáclonal o júrídica dejSky México o en
las personas morales que estén bajo el
control o Influencia de esa sociedad."

■ Asimismo, manifiesto / que^ se me ha
informado de, ^'comprendo y me
comprometo a cumplir con (según-resulte
requerido) las políticas Internas -y- barreras

_ (firewalis) que el Grupo AT&T ha establecido
panp^ mantener ■^su separación respecto a
HBO LAG, en términos de los puntos 16 y 17
del apartado 9.2 de la resolución emitida
por e! Pleno del ¡FT. Cós puntos 16 y 17

^'establecen loslgulente^
"16'. BÍ Grupo ATf^y Time Warner^ obligan

''a establecer y hacerefectivas las siguientes
medidas de protección:

Por purposeS'Of this Item, Relevant Personnel
shali mean those Individuáis thqt as either
erñployees, byposition orcommission ofSky
México or entities under the control or
influence of Sky México are permltted to
particípate or have decisión making.
authorlty In sigrilficant administrativo,
fínanclal, operational or legal matters ofSky
México or entities under the control of Sky
Mex'/co.

/

I aiso hereby'¡State that I havelbeen informed
of, undersfand' an^d commit to comply (to
the extent required) with the interna! pólices
and firewalis. fhat the^ATSd- Group has
estabiished to maintain ¡ts separatlon from
HBO lAG, pursuaot'to Items"]ó and 17 of
section 9.2 ofthe IFT's decisión. Items 16 and
17 state the followlng:

/y

\

\

"16. AT&T Group an^' Time Warner are
obligedi to establish and enforce the
foilo^lríg protection measures:

\  _

\
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a.-EÍ.Grupo AT&T (sin incluir a HBO LAG para
^^efecfos de este numeral 16) se asegurará
' W© que la Información bajo su posesión que!

no se encuentren públicamente disponibles
Contenidas en ¡os Contratos de^ /
Programación de Video y en las estrategias
comercialés relacionadas de HBO^LAG con
los Operadores STAR no sea compartida
directa o Indirectamente con ningún ^

' Conseyero de Sky México ni con ningún
empleado o representante de Sky México/
Para ello: (I) se obligan a establecer/hacer ¡nternai pálleles and ^fírewalls to\prevent
efectivas políticas infkhias adecuadas y

a. AT&T Group (excluding HBO LAG for
purposes of fhis^lfem 16) will ehsure that all
non-public information and corbmerclai
straiegles In its possession contained in HBO
lAG's Video Prdgrammfng Agr^ements wifh
Pay-JV Operators ^ond in the related
commercial strateghs, will not be shared
dlref:tly or ii^irectly ^ith any Sky México
BoardMember. employee or repfesentafíve
ofSky México, for such purposes; (I) if^ey are
obliged fo esfabllsh and enforc^ adequate

access io such informafion, and (II) a
barreras que limiten el acceso a dicha
información; y (il) un representante con
poderes sufícientes del Grupo AT&T'firmaró
una declaración bajo protesta de-^ decir
verdad que acredite el estaúleclmlento y/o
mantenimiento de tales políticas internas
adecuadas y barreras que limiten el acceso
a^dlcha Información (firewails). _

/

b. El Grupo AT&T se asegurará de que
ninguno de sus empleados y ningún
Consejero "de Sky México que reciba
información sobre los negocios de Sky
México que no se encuentre públicamente
disponible, pueda actuar como Consejero
deHBOIAG/ ^
"77. Con fines de claridad, en la medida
que sea permitido o requerido por la
legislación aplicable, estas condiciones no
impedirán compartir Información sobre HBO

'LAG con el Grupo AT&T, en la medida en
que lo requieran las funciones legales y
fínancleras dentro del Grupo AT&T en el
curso ordinario del negocio; lo hntéríor, en
el entendido de que las personas e ibs que
se proporcione dicha Información estarán
sujetas a las y mismas restricciones
establecidos en el punto 16 a. anterior."

representdtíve with sufficlent authorities Mf^
the AT&T Group will sign' a sworn statement
attesting the estqbüshment and/or
malntenance of such policies and firewails
which' limlt the access to such Information.

/ /

b. AT&T Group will ensure that nene of its
employées or SkyMexico Board Members
who othenf/lse recelves non-public
Information aboutSky Mexico's business may
servas an HBO lAt^Board Member."

'17. For the sake ofclarity, where otherwlse
permitted or required by law, fhese
)3rov¡$Íons shall not prevent the sharing^ 'of
information regarding HBO LAG with ÁT&T
Group }o thje extent required for, legal and
ñnancial functlons wlthin AT&T Group fo
carry out fheir customdiy dufíes, províded
that those Individuáis to whlcti disclosure Is
made shall be subyecr to the same
restrictionsassétoutinpoint lóa. above."

//
.y

\

\

\
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Dafe/Fecho: (DD)/[MM)/20Jfl

Signahire/Firma

j

—

-INSTITUTO FEDERAC
TELECOMUNICACIONES —

V

y. /

J

PriMed fUII ñame, ¡ncluding middie ñame/ Nombre complete en Imprentó,^ Incluyendo ¡
—  \ segundo nombre ''
'  V

/  ̂

7

\

Vtle/Cargó'

■V

\  yAnálisis del cump]lrT)lento \
De la revisión de Id" infocmcdón proporcionada por las Partes, se considera que
aportaron lo requéridc en el inciso III. de la Condición de Reporte Inicial.

j A. Inciso Iv. de lo Condición de Reporte inicial ; t
^ Obligación y I ^ ^

El IriclSQ lyT'de la Condición de Reporte inicial requiere a las Partes presentar para
^conocimiento del Jnstííuto, .la documentación que acredite la Implementqclón de las

políticas Inte^rnas y barreras que limiten el accesQ^a información, referidas en el punto ^ó^
de las Condiciones. ^ f ^ . /,

\  I

Información de las Partes
s.

/

V.

.\
Paró dar cumplimiento a lo anterior, Iqs Partes proporcionaron una copie de la política
Interna de separación (Política Interna) que, señalan, han adoptado e Implementado
en términos de lo estipulado en las Condiciones.' De^acu^rdo con las Partes, dicha
Política interna _ha sidON^ entregada físicamente a cada empleado o funcionarlo
considerado Personal Restringido Junto con una copia íntegra de las Condiciones.
Asimismo, manifiestan que se han Impartido diversos -cursos de capacitación y
cumplimiento; La Política Interna se transcribe a continuaclónT
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\ INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES /

\

Análisis del cumplimiento

De una lectura a la Política Interng^estableclda por las Part^. se ad>?lerte que ésta fue
Implementada con el objeto de cumplir con las medidas para limitar el acceso a
Información referidas en el numeral 1 ó de las Condiciones, pero tamblén^ respecto a las

/

r

referidas en el numeral 12 de las mismas. ̂

Con relación a lo anterior, se observa lo siguientéT
\  /

1) Respecto ai numeral 16 de las Condlcioxies
}

El numeral 16 de las Condiciones se establece que;

a. La Información bajo la posesión "del Grupo AT&T que ño se encuentre
pCibiicamente disponible contenida en los Contratos de Programación de Vídeo

y en las estrategias comerciales relacionadas de HBO LAG con ios Operadores
STAR no debe ser compartida con ningún Consejero de ̂ky México ni con ningún
empleado o representante de Slcy México, y que ^

^b. Ninguno de sus los empleados de Grupo AT&T y Consejeros de SKY Méxlóo, que

reciba información sobre ios negocios de Sky México que no se encuentre

públicamente disponible, pueda actuar como Consejero de HBO LAG.

Lo anterior, en e! entendido de que, en la medida que sea permitido o requerido por la

j legislación aplicable, no se impide compqrtir información sobre H^O LAG con el ̂ upo^
AT&T, en la medida en que lo requieran las funciones legales y financieras dentro del

Grupo AT&T en el curso ordinario de^sus negocios, de acuerdo cori lo determinado en
\ e! numeral 17 de las Condiciones. \
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Lo plasmado en lo Polftlca Interna resulta adecuado para^daf cumplimiento o lo
establecido en el numeral 16 de las Condiciones. ^ ,

r  1
2) Respecto al numeral T2 de las Condiciones

El numeral 12 de las Condiciones se estqblece que:

'  a. Ningún Personal Restringido puede ser un Consejero de Sky México o Personal
Relevante de Skyjyiéxlco, ni puede reportar directa o indirectamente a ningún

^Consejero de Sky México o Personal Relévente d^Sky México, ni puede
compartir con ningún Consejero de Sky México o Personal Relevante de
•^México, Información que no sé encuentre públicamente disponible relacionada

\

\

/'

con los contratos de Programación de Video y concias estrategias qomejciales
relacionados.^ , ^ — 1

b. Nlngúri Consejero de Sky México o Personal Relevante de Sky México puede
reportar directa o indirectamente a^nlngún.Peponal R^rlngldo,, ni compqrtir
con ríngún Personal Restringido ni con ningún Consejero de HBO LAG,^
información que no se encuentre públlcarriente disponible relacionada con Sky
México, obtenida con motivo de su encargo de Consejero de Sky México o
como Personal Relevante de Sky México. /■

Lo anteriorT consfderc/ndo que, en la medidd que/sea permitido o requerido por la
legislación aplicable, no se Impide compartir información sobre Sky México con'ei Grüpo
yVT&T, en la medida en que lo requieran las funciones legales y financieras dentro del
Grupo AT&T ©n el curso ordinario de sus negocios, de acuerdo con lo determinado en
el numeral 16 de las Condiciones. / n
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' Al respecta se observa qüe los incisos a) y b) de io definición d© Personal d© Tii/ne Warner
jnciuidq en ia Políticg interna son^ec^uivolentes a io definición de Personai 'Restringido;^
plasmada en Iqs CondicIones> Asimismo, el término Personal de'AT&T coincide con ias
definiciones de Conejero de Sky Mé^lct Cnclso a)); y Perspnai Relevante (inciso b)) j
especificadas en ias Condicione^ j ^ ^
Luego, cuando se señaic que;

\

y

/- ' s
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Lo plasmado en la Político Interna resulta adecuado para d^ar cumplimiento a lo
establecido eri el numeral 12 de ids Condiciones.

Por otra parte, para dar cumpiinQíento a lo establecido en el iiiclso a.(¡i) del numeral 16
de las Condiciones las-Partes presejitaron la. carta firmado
Vicepresidente Sénior, Subdirector-Jurídico y Jefe de Asuntos Jurídicos de AT&T
ihterndtionai, que sé traoscribe o contInpQcíóii: ■ ^ ^ "

^Formato de la Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad de Cumplimiento por parte

>  de un representante déAT&T respecto a ta Política Interna de Separación con respecto o
/y / HBOLAG

N.

Va

Vicepresidente Senlon - Subdirector ̂
I, Sénior A/ice

Presldenf- Assístant General Counse!

\

V-
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Jurídico y Jefe de Asuntos Jurídicos
($enlo( V7cg Presldenf - Asslsfant /
General Cóunsel \and ChJef Legal
Officer) de AT&T ínte^aiionaL por este ,
medio manifiesto, bajo\profesfa de
depjfr verdad que AT&T Inc., Junto con
sus ofillíidas (en conjunto, él 'Grupo
AT&T") ha adoptado uña Política
Interna de Separación (Infernal
Separation Poiiipy) para cumplir con la ]
obligación del Grupo ATS^T bajó el
numeral 16 de la sección 9.2 de la
resolución emitida por el Pleno
Instituto Federal
Telecomunicaciones, ¡Jor el cual aprobó
Ja operación entre AT&T Inc., West
f^erger Sub, Inc. y Time Warner Iha,
Identificada con él número dé
expediente ÚCE/CNC-OOrí-20i6. \
Se adjunta a la-presente, unaboplá de

olítica Inferna de Separación
(Infernal Separation Pollcy).

del

\

dnd Chief Legal Offlcer of AT&T
r IntemaflonaL hereby.^ cerfify, under

oath, hat AT&T Inc. together wlth /fe
'Grupo

/
affíliates (colléctively, the

.
AT&T") has adopted an ' intemal
Spparafidr¡i Polfcy to comply iyith the
.Grupo AT&Ts obligdtion undér Item 16
of section 9.2 of the decisión Issued by
the^Pleñüm of the Federal Instifute of
Telecommunications (Instituto Federal
de Telécomunicaclones) by which /('
approved the transactipn betw^n
AT&T Inc., Wesf Mer^er Sub,Jnc. and
Time Warner.^lnc., Identified under file
nufnber UCE/CNC-004-201Ó.

A copy of the Infernal Séf^aration Pollcy
Jsgftqchedherewlth.

/

y

Date/Fecha: 20/ 08/ 2018

(Firma Ilegible},

/

Vicepresidente Sen}or„Subd/rectpr Jurídico y Jefe de Asuntos JurÚcos
(Senio'filce Presldenf.^ Asslsfant General Couríseland Chief Legal Offícér)

\. /
de AT&Tinternationar ^

,AI respecto, se considera que esta corto peVmite o ios Portes cumplir con lo requerido en
el'lnclso q.(íl) del numeral 16 de los Condiciones, v

/ ■
'' I i

.  En visto de lo anterior, se considera qáe las Partes oportarón, lo requerIdO/en él inciso Iv.
'de la Condición de Reporte Inicial. Es decir, las Partes presentaron para cono(^im|erífb
del Instituto, la documentación que acredita la Implementaclón de ias-p'ólíticas Internas

'' barreras que Ilm1ta[;i"^el acceso a información referidas en el "humeral íó demias
Condiciones, Incluyendo la^ referidas en el numeral 12 d© "las mismas.^ Lo anterior,
medíante Iq adopción é impleméntación de uno política Interna de separación qiu^ha
sido ©ntf;egc]da. físicamente a cada éitipieado ^ funcionarlo considerado Personal
Restringido junto con una copla íntegra de las Condiciones, y mediante la Impartlclón

/

\ 53/71



s

/ /

/

r

de cursos de Capacitación y cumplimiento; Ic^ual 0^010, mediante lo Manifestación
Bajo Protesta de Decir VerdacI de Cumplimiento respecto a la Poiftica interna^ de
Separación con respecto a HBO LAG, J;iecha por parte de
Vicepresidente Sénior, Subdirector Jurídico y Jefe de Asuntos Jurídicos de AT&T
inter[^atlohai.

\

5. inciso V. d© la Condición de Reporte lnlcial\

Obligación

/ \

/

El inciso' V. de la Condición de Reporte inicial jequlere o las Partes presentar ios
documentos que acrediten que ̂rupo AT&T ha Informado a ios Consejeros de HBO iAG
y su Personal Restringido de las obligaciones previstas en ios puntos 16 a 18 d© ias

I, ' — / /
Condiciones,

informdclóh de las Portes

Respecto a ic requerido en este inciso las Partes señalaron que

Las Partes señalan que la notificación que hicieron a ios Consejeros de HBO LAG es la
que se transcribe a continuación:
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Análisis del cumplimiento
*  /

Considerando los elementos aportados fdor las Partes, se considera que han cumplido
con lo' requerido-en el inciso v. de la Condición de Reporte Inicial. /

I

6. Inciso vi. de la Condición de Reporte inicial

6.1. Obligación

/

El Inciso vi. de la ̂ Condición de Reporte Inicial requiere a las Partes presentar ios
documentos, que describan los niveles jerárquicos de administración establecidos para
supervisar las negociaciones con proveedores de STAR, en términos de lo estipuípdo en
el punto 19 de las Condiciones. ^

6.2. InformcciórT'da las Partes ^ \ _
—^ N.

Para dar cumplimiento a lo requerido en este. Inciso,Jas Partes adjuntaron la copia de los
llneamientos (Llneamientos de Acceso) que^han implementado con ej objetivo de
cumplir con los Condiciones de Acceso establecidas en el numeral 19 de las
Condiciones. Los llneamientos referidos se transcriben a continuación. ^

/

Adldcnalménte, como elemento adicional poro respaldar sus oflrmociones las Portes presentaron coplas simples de
y dos"escrltos en Idioma Inglés firmados el veintiuno de lullo de dos mil dieciocho por|

Identificados por los Partes ̂ omo consejeros de HBO LAG, en donde
following poUcies (.. AT&T Flrewdl and Separoflon Policy for México

Cbndltions(...) TJme WarnerNon-DlscrimlnaffonPollcy (Ucensing ofUnearandNon-Unear'Video Programming) ~ México".
(

/
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6.3. Análisis del cumpilmlentol —

6.3.1. Cumplimiento del Inciso v!. de la Condición de Reporte Inicial ^
/  / i ^ \
De la lectura a los Uneamlentos de Acceso, se observa que, respecto a Turner, las Partes

han Implerhentado tres niveles jerárquicos de administración gara supervisar las
negociaciones con proveedores del STAR, a saber, las siguientes:

•  Primer nivel: negociaciones y contratos celebrados son revisados y aprobados por

•  Segundo nivel: los principales elementos de una negociación y proyecto de
contrato se proporcionan a la

Aslmismo.^ese personal revisa cualquier negativa de deceso^

•  Tercer nivel: La conclusión de-cualquier contratotlnal, así como cualquier decisión
final de rechazo es revisada y aprobada ̂doTel|

l o elj

Respecto a Warner Bros.,V las Partes han Impiementado los siguientes' tres ̂ niveles
jerárquicos de-admfnlstraclón para supervisar los negociaciones con proveedores del
STAR: ^ r ^

Primer nivel: negociaciones y contratos celebrados^on revisados y aprobados por
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Segundo-nivel: Jos principales elementos de unq négocíaclón'y proyecto de
contrato se proporcionan a

Asimismo, ese personal -revisa cuciquler negativa de

acceso. ^

Tefcer nivel; La conclusión de cualquier contrato finaljasí como Cualquier decisión
' fina! de rechazo es revisado y qprobada por el|

En vista de lo anterior, se considera que las Partes (nan cumplido con lo requerido en el
Inciso vi.\de la Condición d^e Reporte Inicial. — ^ ̂ ^

6.3;2. Consideraciones de Iqs Partes respecto a las JJneamlentos de Acceso (por
variaciones contractuales y negativas de Acceso relacionadas con Consideraciones
Habituales en la industria -Anexos 1, 2 y 3)

Los Llneamlentos de Acceso diseñados por las Partes señalan;

/

Respecto del contenido del Ane^o 1, Anexo 2 y Anexo 3, se aclara a las Partes que si
bien piréden instrumentar medios de control y verificación de cumplimiento propios, es
al instituto a quien corresponden las facultades de verificar y resolver sobre eí
cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución para la atención de
solicitudes 'de acceso. lo que se realizará caso por co^o. \

\

-Lo anterior quedó d© manifjesto en el análisis,de la Propuesta de Condiciones, en
particular, en el punto 5 dói numeral 9.1 de la Resolución, en donde, entre otras cosas,
se señala que;'

\

\  <

\
t-
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nfasis añadido).

En el numeral 20 se propone ¡a obligación de Informar de ios elementos o las variables que

betermlnan los términos y las condiciones en los que Vme' Warn^er da acceso a ¡a
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Programación de Vídeo o los Operadores de STAR. Así se tendrán como referente las

condiciones prevalecientes antes de la Operación pard,^aunado ala Información exposf ̂
o la que se refieren los numerales 21 y 28 de la Propuesta de Condiciones, puedan tenerse

elementos para determinarjl tras la Operación, esos términos y condiclúnes tienen un
objeto o efecto anticompetitivo; o bien, si son consistentes con lo que ocurría antes dé la
Operación, para una implemenfaclón efectiva de lo propuestc^n el numeral 19. ^

Respecto al Informe al que se refiere el numeral 20 de la Propuesta de Condición^ de
Condiciones [sicj! debe predsarse que ¡a obligación de Grupo ATScT y Time Warner es la '
de ofrecer toda la Información y la dobUrrienfaclón que explique y acredite cuáles son
los elementos con base en los cuales se negoéian las soÜcHúdes de acceso a la
Programación de Video. No obstante, corresponde a este Instituto establecer a partir de
los elementos aportados por ellos, cqales son los que tomará en consideración para ¡os
efectos previstos en la Medida 19, Inciso e). El elemento que se adiciona constituye un
elemento para facilitarla verifícaclón expostde ¡as condiciones en las que haya atendido
las solicitudes de acceso a la Programación de Video, !o que se realizará caso por casoy

(...)

^  ̂Énfasis añadido) " / _\

_ Ó.3.3. Modificaciones necesarias pora tener por cumplida la Condición Impue/to en ei
riumeral 20 Inciso vi. ( ^

Paro tener por cumplida esto Condición, ios Parfes deberán modificar el contenido del
Anexo 3 propuesto, en lo referente o los casos de posibles negotivas d© qpceso a su
Prograrpoción de Video, para incorporar las siguientes precisiones:

a. Las Partes deben ser ciaros y precisas sobre_con qué' elementos y de qué forma
verificarán sí los Operadores STAR

/

-X

b. Aquellas que ocurran '

en- términos de lo
señalado en el punto c. del numeral. 19. de los Condiciones, las Partes deberán
comprobar el haber ofrecido, en el curso de las negociaciones, términos y
condiciones comparables o los ofrecidos a otros Operadores STAR en condiciones
similores.

Lo anterior, pora dar

y
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\ cumplimiento a lo dispuesto en el inciso (i) del punto d. del Numeral 19 de las
Condícíónes. Esa Información y documentación deberá ser presentada al Instituto

/ a partir del mecanismo de reportes semestrales establecido er¡i el numeral 21 de
las Condiciones. ^ '

f  ̂ • N ^

El humeral 20 inciso i, de la Resolución establece que,/en caso de que e! Informe no
contenga los elementos necesarios para analizar y evaluoj^ los términos y condlciones^e
acceso a Id Programación áe Video, el Pleno delJnstituto determinará lo conducente.
todd vezque'las Partes sí presentaron los elementos requeridos, pero es necesario hacer
precisiones para que resulten Idóneos para el 'cumplimiento de la Cpndlción 20 vi, se
determinajpzonable y proporclona]ordenar a las Parfes que realicen las modificaciones
necesarias para a,tender estas precisiones dentro de un plazo deterrninado. ^
64. Cumplimiento del Inciso vi. dé la Condición de Reporte Inicial (Notificación a los
Operadores STAR) ^ ^

V  - ^
Finalmente, -|as Partes presentation una propuesta de formato para Implernentar la
medida de protección prevista en el numeral 19 Inciso d(il), consistente en haper del
conocimiento de los Operadores STAR al principio de las negociaciones para un ni^evo
contrato de Programación de Video o ung renovación de contrato, qué^e encuentra
en posibilidad de acudir a la UCE, en casode que considere haber recibido una oferto
en condícidnes que tengan por obJet^> o efecto establecer una barrera a la entrada;
impedirle el acceso ai mercado relevante o merca"3os relacionados; o desplazarle del
mercado relevante. El contenido del formato propuesto se transcribe a continuación: i

'^ 1
"NoUfícadón a^los Operadores STAR en México sobre Ids Condiclones y Recurso a través

cfs-^o Unidad de Competencia Económica peí IFT
Estinnpdo (#): ' ^ , v
Como sabrá, el 14 de Junio de 2014 AT&T Ínc.-CAT&T') cerró la adquisición de Time Warner

\.lnc. Cllme Warner") (en conjunto "Grupo AT&T"). Cree/ho's fírmemente que la
concentración de AT&T y Time Warner es pro-competitiva. Gruido AT&T se compromete a
Reservar e¡^ entorno competitivo y operar en el mercado de ¡una manera no

^discriminatoria. ^ \
JEl cierre'de la adquisición esfjjvo sujeto a ¡a-aprobación de diversas autoridades de

^  cortipetencla de todo el mundo, Incluido el regulador de telecomunicaciones en México,
\ el Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto'). El Grupo AT&T ofreció ctertos

cpmprofnisqs ,al Instituto como condiciones para 1a aprobación rdel Instituto
("Condiciones"), mismas que fueron'aceptadas por el Inslitufo e impuestas o! Grupo AT&T

' como Condiciones en la autorización corréspondiente.

}

■N
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Se ha publicado una versión no confídenclal de las Condicioné en el sitio webfdel Instituto
(ver hffp://apps.¡ft.org.mx/publ¡cdafa/VP^PJFT_l50817_487.pdf) y se adjunta a Id presente
para su referencia. • ^ / /
En virtud de las Condiciones, re^onderet^s de jbiiiha fe a todas jsus solicitudes de
derJcho a transmitir, a_ través de su servicló~de televisión y audio restringido, C'STAR") y
servicios complementarios (como TV Eyerywhere), los panales de televisión linedi de Tumer

'' International Latín America, Inc. (Incluyendo a Tuher Broadcasfing System Latin Ameilca,
\  Inc.) o áé la entidad relevante de Tumer que en .Su casó, será responsable por el^

^  liceríciamiento de canales de^ televisión lineal en México (""Tumer") y ios contenidos
audiovisuales no lineales para su /raVism/s/ófi a través de servicios de pago por evento de
Warner Bros. Home Entretainmenf Inc., Warner Home Video Me)gco, SA. de C.V. o la
entidad de Warner Bros correspondiente para dar en licencia dicho contenido ("Warner^
Bros.') en México, absteniéndonos de realizar adiós que tengan o puedan tener por^
objeto o efecto, establecer barreras q la entrada e Impedir el acceso a Programación de
Video y el desplazamiento e/ mercado relacionado de la provisión detSTAR (""Derechos
de Transmislónp.
Nos esforzaremos pof^responderá lá solicitud de Derechos de Transmisión de su compañía
dé conformidad con las Condiciones.
Sin embargo, si considera que los términos en ios que Turner ó'Warner Bros, pon ofrecido
¡os Derechos^de Transmisión a su compañía tienen ó'pueden tener por objeto o efecto,
establecer barreras a''la entrada e impedir su acceso a Programación áe Video y su
desplazamiento en el mercado relaeloñadp de la provisión delSTAR, puede solicitar la
Intervención de ¡a Unidad de Compeiencia- Económica del Instituto. No tomaremos

'  represalias coritra su compañía en caso dé que deóida ponerse en contacto con el
Instituto respecto a nuestro cumplimiento con 1o^' Condiciones. Para solicitar ¡a
Intervención del Instituto, puede presentaran escrito/dirigido a ta Unidad de Competencia

■ Económica deílnstituto o enviar irn correo electrónico a oflclallacomDetencIa@lft.ora.mx

I  (o cualquier otra dirección de correo efectrónicó que designe el Instituto para tal fin),
describiendo los pormenores del caso. Para obtener más Información, consulte
htfoV/www.iñ. ora.mx/. ' I i

/  . . /
(  , DOCUMENTOS ADJUNTOS [ j

1  • " ' /

/  (Copla de las Condiciones)'

Al respecto, se considera que el documento Informatlvo.elaborado por las Partes cumple
con el objetivo de hacer del conocimiento de-,sus posibles cljentes la existencia de los
Gondiciones, tal como, es requerido en su numeral 19 Inciso d(li).

<  ■

,/
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TERCERG.-'toportunlciadjde \a presentación del Escrito de Cumplimiento a la Condición
««««' , y

/ )^ 9.2.20.

De acuerdo

.  /

con lo señalado ¥n el Antecedente Decimocuarto, el Escrito de__
Cumplimiento a ia Condición 9.2.20 fue prese/itado en tiempo; es decir,,dentro dePpiazo
de 30 (treinta) días señalado err el primer párrafo dei puntd"20 del num'erai 9.2 de la
Resolución. ^

s./ CUARTO.- Resumen y Conclusiones.

-El quince de agosto de dos mil "diecisiete el Pleno dei instituto^ autorizó la Operación,
consistente en la adquisición de Time Warner por Parte de^^TScT, sujeta al cumplimiento
de ciertas Condiciones. La Condición impuesta en é\ punto 20 dei numeral 9.2 de la
Resolución, requiere a las Partes iaj^resen^aclón daun r.ép^orte Inicial compuesip por
^diversa Información y docurnentación. /

De la revisión de lo que h(^s,ta e\ momento han aportado las Partes, se considera lo
slgüiente respecto al cumplirhiento de,la Condición de Reporte inicial:

.  '' ^ / j ̂
]{ Las Partes aportaron ia información requerida en el Inciso 1. consistente en un
^  informe detallado dei alcance de los elementos que determinan los términos y

condiciones de ios contratos de Programación<-de Video de Timé' Warner con
I  Operadores STAR y Sky^MéxIco vigentes antes-^el.cierre de-la Operación.

2. Las Partes harrentregado \p informoclórmecesaria para, cumplir con lo requerido
por el Instituto en el Inciso ii.. consistente en un listado e-información dei Persona[;
Restrlngido. Personal Relevante, Consejeros dó Sky México y Consejeros de-HBO
LAG. ^

3. Las Partbs han proporcionado la docun^eníación fequerida en el inciso 111.
consistente en manifestaclí5ñes, bajo protesta de decir verdad firmadas por el

Personal Restringido, Personal Relavante y Consejeros de Sky Mé)^íco)

"4.^ Las Partes han cumplido con lo requerido en el inciso iv., relativo d
documentación que acredita j^a lmplementación''de las políticas internas y
barreras que limiten e^acce'so'^antlcompetitlvo a información en términos de lo
establecido, en ei numerdMó de las Condiciones. Los Partes presentaron und

^ copia de su .Política interna que incluye elementos para-dar cumplimiepto ai
■v. númeralHó de las Condiciones, pero también respecto a las referidas en ei

)

\

y

nurñeraies 12 de los mismas. \.

{
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V  5. Las Partes han dado cumplimiento: a io dispuesto en el Inciso v., respecto al
Informe a los Consejeros d^HBO LAG y su Person^ Restringido de ios Condiciones.

6. Finalmente, con relación, al Inciso vi., relativo a los documentos, que describen los

niveles jerárquicos de administracióri establecidos- por las Partes para supervisaN

las^negoclacipnes con proyeedores de STAR¿ las Partes han proporcionado la
información rebuerída de los tres hive!e| jerárquicos que establecieron. 'Slh

^embargo, las Pdrtes deberán modificar su propuesta para atender las precisiones
señaladas en Id" sección 6.3^3 del considerando SEGUNDO de la pr:esente

• resolución. ^ .

Con base en lo anteriqr y don. fundamento en lo dispuesto por los'artrculos,28, párrafos \
décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de ios Estados
Unidos Mexicanos; L 2,4 y 6, párrafo prirñero, 12, fracción X 18, antepenúltimo párrafo, N
90,-iracción V, párrafo tercero, y 91 de la Ley Federql-de Competencia Económica;-1,

35, 36, 165, fracción 1,166, fracción XL 170, 171 y 175, de las [Disposiciones Regulatorias
de la Ley Federal de Competencia Eéonómica para los sectores de telecomunicaciones
y radiodifusión; y 1, párrafos, primeró y-tercero, 2, fracción X, A, fracción I, 6, fracción '
XXXVIii. 7 ̂8, del Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecoipunlcadones, el Pleno

/ del Instituto Federal de Telecomurilcaclones emité (os siguientes: _ ^

^  lil. ACUERDOS,
PRIMERO.-Se tiene po/ cumplida en tiempó y forma la condición éstablecidd en el
punto 20, Incisos í di v, del numeral 9.2. dé la Resolución emitido por el Pleno del Instituto
mediante acuerdo P/IFT/150817/487. ^ _

SEGUiSpOi- Respecto día condición establecida en el punto 20, Inciso vi, del numeral
^9.2.. de la Resolución emitida por -el Pleno del Instituto mediante acueidp
P/iEI/1508.17/487, este Pleno resuelve que el informe presentado no contiene los
eleméntós n^césarlos para analizar y evaluar los términos y condiciones de acceso a la ^
Programaclóri de Video a los que se refiere este puntc^, por lo que en términos de lo^
dispuesto en eínumeral 20, inciso i. de esa Resolución, se ordena a las Partes a presentar }
uná propuesta qu^ atienda las precisiones señaladas en el numeral 6.3.3 de est¿
dcuerdoph un plazo no mayor a vejnte días hábiles contados h partir de la fecha en Ig N

/  . ^ '

l

y  - __ '

'  - . / ' • <
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que surta efectos la notlflcacIón ccrresDondiente. El pl(^o sólo será prorrogoble por una
ocaslóa por causa debidanciente Justificada por un peripdo igual.

TERCERO.- Notlfíquese esfe Acuerdo pérsonaimeñte al representante- comúil de Time
Warner/lnc., AJScTJnc. y WestMergefsutj), Inc. ^ ^ ^

V

\'

\ '

y

y

v

Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar
ilslonado Presidente

\

María BenaEstavIllo Flores

Comisionada

y

-  \

Mario Germán Fipmow Rangel
Comisionado

y  I

t  :

/

Adolfo Cuevas Teja
Comisionado

Javler(Juárez MoJIca
Comisionado

Robles lávalo
Comisionado

SdstenesjDlQz González
^  Comisionado,

^ A

B presente Acuerdo fue oprobedo por el Pleno del IndDuto Federol de Teleco.i^unlcociori.es en süXon/l SesiPn Ordincrlq celebrada el 5 de didembie de 2018,
porurtonlmidoddevotosde los Corhl^onodosGobrlel Oswaldo Contreras Sdldlvár, liAa^oQenoEstovIilo ñores. Mario Germán FromowRonQel. Adolfo Cuevas Teja,
Javier Juárez Mojco', Arturo Robles Itovolo y Sóstenes Díaz Gonzóles con fundamento en los páitofos trocciones I yjil; y vigésimo primero, del orlfculo 28

' de la Constitüdón PoWca de los'Estodos Unidos Mexiconos; ortíbiios 7.16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 6 y 16 de la Ley Federal
de Competencia Económica* osf como en los ortfcutos I, 7,8 y 12 del Estatuto Orgánico del InstituttrFederbl de TeíecomunicGclones, rfiecSonte Acuerdo
P/IFr/051218/906..> ' \

Q Comlsionado.Morio Germán Fromow Rangel asidió, participó y emKIó ̂  voto razonado en la Sesión, medíante comurdcoclón electrónica a.distando, en
térrrilnos de Ios~artrculos45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomurl^clones y Rodicdlfuslón, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federd
delelecomu^lbaclone's, ■ / '■y. ■ ^ ' .V .X
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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como conñdencial, de conformidad
con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información'Pública (LGTAIP); 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así comó humerales Trigésimo Octavo y
Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas, aprobados por acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Lineamientos).

P/lFT/051218/906

(i) Datos personales,
tales como nombres de

personas físicas e
información que las hace
identificables.

(ii) Información
comercial o corporativa,
tales como: nombres de

clientes

morales,

clientes personas
morales y estrategias
comerciales.

personas

cantidad de

(iii) Información sobre
procesos de toma de
decisiones y de
comercialización.

Páginas 3, 27. 28. 29, 30.
31, 32. 33. 34, 35, 36, 37,
38, 52. 53. 54, 56.

Páginas 1, 14.15, 16, 17,
18, 19, 20, 21,22, 23, 24,
25, 35, 36, 37, 38, 64, 65.

Páginas 43, 44, 45, 46,
47, 48. 49, 50, 51, 52, 54,
55, 56. 57, 58, 59. 60, 61,
62, 63, 64, 65, 66.

116, primer párrafo, de
la LGTAIP; Articulo ¡13,
fracción 1, de la LFTAIP;
así como el numeral

Trigésimo ■ octavo,
fracción 1 de los
Lineamientos.

116, último párrafo, dé la
LGTAIP; Articulo 113,

fracción 111, de ¡a
LFTAIP; así como el
numeral Trigésimo
octavo, fracción 11, y
Cuadragésimo, fracción
11, de los Lineamientos:

Información confidencial
por contener dalos
personales concernientes
a  una persona

identificada o
identificahle.

Información confidencial
por contener detalles
sobre el manejo del
negocio del titular, sobre
su proceso de toma de
decisiones o información
que pudiera afectar sus
negociaciones, acuerdos
de los órganos de
administración, políticas
de dividendos y sus
modificaciones o actas de
asamblea.


